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JEFATURA DE GOBIERNO
Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N* 129

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Sanatorio para Tu
berculosos "Santa Rosita/’, la modificación siguiente: Ampliar: Dentro 
del Titulo XII, Capitulo II, Gastos de Funcionamiento, las Partidas 
siguientes:

Pda. G-4.—Sangre y Plasma .. . . .
Pda G*5.—Alimentos para personal y pacientes ..
Pda. G-8—Diversos Artículos y Materiales de Sosteni

miento, h_ c. para personal .. ................
Pda. G~15.—Artículos y Materiales diversos, n. c, .
Pda. G~16 Mantenimiento v reparación ordmana de

equipo ...........
Pda. G*17.—Mantenimiento y reparación ordinaria de edi

ficios .......................
Pda. G-23 Amoi t iz ión deuda años anteriores

C O N T E N I D O
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

acuerdos N* 129 al lis, luclaslve—Novlemb-e y Diciembre da 1M  
O bru MMtaaa y Comawleaalaw

Acuerdos K9 1500 el 158#. ineUwive.—Diciembre de MW.
fiontana da Bduaaeldn PObltaa

Adaardoa NO tttf al tnelwlTe.-8eptleinbre de 1MA
AVISOS

Nombrar al señor Rodrigo Rivas, \ con el Articulo 73 de las Disposi- 
en el cargo de Encargado del Al
macén de la Dirección General de

Acuerdo N° 133

.C., 38 de no»

10Q.00
10.871.13

88.87
75.00

1.500.00

1.000.00
9.50

SUMA L 13.644.50

Suma que será tomada del Titulo XII, 
Capitulo II, Gastos de Funcionamiento.

Salud Pública, en sustitución de 
don Jesús Avilés que renunció. 
Sección 2, Renglón 4.

El nombrado devengará ¡> partir 
del 1® de diciembre del año en cur
so y durante los dos primeros me
ses de servicios, el 80% del sueldo 
máximo asignado en el Presupues- 
vigente de esta Secretaria? de Es
tado, de acuerdo con el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales.

Traslada».- al Dr, Arístides Sua- 
zo Ruines, del cargo de Jefe de Dis
trito y  Encargado del Centro de 
Salud (Médico Sanitarista) de Co- 
mayagua, al cargo de Médico Je
fe del Sub-Centro de Salud de Cau- 
quira.—Distrito Sanitario N® 6 — 
Sección 14.—Renglón 34

dones Generales.—Comuniqúese.

O. LÜPTIS A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N’ 132

28 de no-Tegucigalpa, d  .C., 
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno MU»; a. 

ACUERDA:
Nombrar en sus respectivos car-

Pda.
Pda.
Pda.

Pda.
Pda.
Pda

Pda^

Pda.

G-l.—T ransporte y otros gastos de viaje ...
G-2.—Artículos y m ateriales de oficina»......................
Q-3.—Medicinas, A rtículos y m ateria les médico-qui

rúrgico .............................  ••
G-l 0 — -Insecticidas ........ ................
G -ll  —Di er m ateriales agrícolas, n. e, ,
G-19.—Equipo de oficina nuevo, adiciones y repara-

s ex traord inarias ......................................
0-20 Equipo Médico quirúrgico adiciones y  repa

raciones ex traordinarias . ............
G-21.—Equipo pai-a p lan tas eléctricas, adiciones y

reparaciones extraord inarias .. ......
Sobrantes años an terio res ...

SUMA

L 50.00
350.00

6.700.00
210.00
250.00

275.00

600.00

5.200.00 
9.50

L 13.644.50

gos de la Dirección General de Sa
lud Pública, Titulo XI, Capítulo II, 
a las personas siguientes:

Nombrar al señor Santos Ale
jandro Ranegas López, en el car
go de Vigilante de] Centro de Sa
lud Las Crucitas.—Distrito Sani
tario N® 1.—Sección 9, Renglón 67, 
en sustitución de Rafael Avila Nú- 
ftez.

Tegucigalpa, D 
viembre do 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar y reintegrar en sus res
pectivos cargos de la Dirección Ge
neral de Salud Pública, Titulo XI, 
Capítulo n , a las personas siguien
tes

Reintegrar al Dr. Vicente Gó
mez, en el cargo de Médico Gene
ral, Encargado de la Brigada del 
Sub-Centro de Salud de Danli.^* 
Distrito Sanitario N® 1, Sección 9. 
Renglón 78, en sustitución del Dr. 
Octavio Pineda Contreras.

Reintegrar al señor Julio Cons
tantino Sauceda, en el cargo Óe 
Inspector (con curso de Adiestra
miento) de) Centro de Salud de 
Tegucigalpa, Secc. 9, Renglón 49, 
Distrito Sanitario N* 1, en susti
tución del señor Francisco A. Var
gas.

Nombrar al señor Ralston Con- 
nor, en el cargo de Conserje del 
Sub-Centro de Salud de Roatén.— 
Distrito Sanitario N® 6, Secc. 14, 
Renglón 33, en sustitución del se
ñor Cartton Stamp, que rem udó.

Los nombrados devengarán a
E’ nombrado devengara ? par-i 

tir del 1® de diciembre del Pño en 
curso y durante el primer mes de , 
servicio, el 80% del sueldo máxi
mo asignado en el Presupuesto vi
gente de esta Secretaría de Esta
do, por haber sido nombrado como 
empleado nuevo en el Centro de 
Salud de Comayagua en el mes de,«* ArUcuio ™ <*e ^  Disposiciones alciones Generales.
noviembre del presente año, de I Nombrar al Dr. Manuel de Je-
acuerdo con el Artículo 73 de las Nombrar a la señora A g un Echeverría en el cargo de Mé- 
Disnosiciones Generales .Solórcano Várela, en el cargo de ^  Ecneverría, en el cargo de Mé-jjisposiciones oeneraies, ¡ _ ih. , „____ A _____ idico Clínico del Centro de Salud

El nombrado devengará a partir partir del 1® de diciembre del año 
del 1® de diciembre del año en cur- en curso, el sueldo máximo asi& 
so, ei sueldo máximo asignado en ¡nado en el Presupuesto vigente da 
el Presupuesto vigente de esta Se- esta Secretaría de Estado de acuer- 
cretaría de Estado de acuerdo con do con el Artículo 73 de las Dispo-

COMUNIQUESE.
O. LOPEZ A

El Secretarle de Estado en loe Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Riera H.

1 Auxiliar de Enfermería Adiestrada i 
Reintegrar £•?. señor José Santos del Sub-Centro de Salud de Puer- 

Canales Girón, en el cargo de In s ito  Cortés. — Distrito Sanitarioj 
pector Sanitario del Centro de Sa-N® 3.—Sección 11, Renglón 20, en 
lud de Juticalpa.—Distrito Sanita-Í sustitución de Elízabeth Lambert. 
rio N® 7, Sección 15, Renglón 3, Nombrar a la señora Camila 
en sustitución de] señor Joaquín Suazo de Zelaya, mi el cargo de 
Gómez. {Auxiliar de Enfermería Adiestrada

idel Centro de Salud de Santa Ro

de San Pedro Sula.—Distrito Sani
tario N® 3, Secc. 11, Renglón 2, en 
sustitución del Dr. José Máxmo 
Moneada, que renunció.

Acuerdo N® 130

Tegucigalpa, D .C., 28 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Fausto Vá
rela M., en el cargo de Jefe de 
Distrito y Encargado del Centro 
de Salud (Médico Sanitarista) 
Castro de Salud de Comayagua.— 
Distrito Sanitario N® 2, Sección 10, 
Renglón 1.

El nombrado devengará a partir 
del 1® de diciembre del ario en cur- 
«■o y durante los dos primeros nie
ges de servicios el S0G del suel
do máximo asignado en el Presu 
Sue^o vigente de a

Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El nombrado devengará a partir 
del 1® de diciembre del año en cur
so y durante ios dos primeros me
ses de servicios, el 80% del sueldo 

El nombrado devengará a  partir ^  de Copán.—Distrito Sanitario máximo asignado en el Presupues- 
del 1® de diciembre del año en cur- jj* 5--Sección 13, Renglón 8, en to vigente de esta Secretaria de
so y durante el primer mes de ̂ ustitución de Nelly Figueroa B. Estado de acuerdo con el Art. 73
servicio, eí 80% del sueldo máximo¡ Nombrar al señor Juan Angel j de las Disposiciones Generales-—
asignado en el Presupuesto vigen*. Valerio, en el cargo de Inspector
te de esta Secretaría de Estado,1 sanitario del Centro de Salud de 

O. LOPEZ A. |por haber sido nombrado como em-jta. Ceiba.—Distrito Sanitario N® 6, 
oleado nuevo en el Centro de Salud Sección 14j Renglón 8, en sustitij- 

Secretario de ^ t a d o  en los Ceuquira en el mes de octubre jci(5n de Carlos Amador.
del presente año, pero fué canee-1 _
lado en el mea do noviembre. «»>»»*<»<* devengarán

partir del 1® de diciembre del año
Nombrar al señor Francisco P&-.®11 curso y durante los dos prime-

lomo A ., «n el careo de Mecand- «» mes“  » rvtei°* « » *  «
-sueldo máximo asignado en el Pre
supuesto vigente de esta Secreta
ria de Estado de acuerdo con el 
Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales. —Comuniqúese.

culo 73 de las Disposiciones Gene
rales. —Comuniqúese.

El
Despachos de Salud pública y Asis
tencia Social,

A. Riera H. 

Acuerdo N* 131

Tegucigalpa, D .C„ 28 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar y trasladar en sus res
pectivos cargos de la Dirección Ge
neral de Salud Pública, Titulo XI, 

Secretaría Capítulo H, a las personas siguí en-

A., en el cargo de Mecanó 
grato del Sub-Centro de Salud de 
la Paz.—Distrito Sanitario N* 2, 
Sección 10, Renglón 12, en susti
tución de Nilda Rosa Pacheco.

e Estado de aci. 1 A rtí te s:

El nombrado devengará a par
tir del 1* de diciembre del año en 
curso, el sueldo máximo asignado 
en e] Presupuesto vigente de estr. 
Secretaría de Estr.-lo, de acuerdo

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo

Tegucigalpa, D 
viembre de 1963.

N* 136

-C., 28 de no»

De conformidad con las recomen
daciones emanadas de la evaluación 

O. LOPE2 A. de los Servicios Antituberculosos
, _  . .  - _ del país presentadas al MinisterioEl Secretario de Estado en los¡w  ^ *

Despachos de Salud Pública y A sis -  de Salud Pública y Asistencia So- 
tencia Social. cüü’ la Asesoría de la Organi-

A Riera H. f tAción Mundial de la S®’ud (OMS)

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



para Centro América, en Tuberen- 
toda ,

BU Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

J*—Reorganizar el Consejo Téc
nico do la  Ducha Antituberculosa el 
Cual deberá ser in tégralo  en la 
fo rm a siguiente: por el Jefe de la 
División de Tuberculosis, con ca 
rá c te r  ele Presidente, el Jete del 
D ispensarlo Central, coitio Secre
tario , Directoras de los S anato 
rios Antituberculosos del país y 
UU Representante de la Dirección 
é'emev.V de Salud Pública.

2® Poner hajn la División dr 
Tuberculosis la Dilección Técnica 
de los Sanatorios y Salas para Tu- 
tiem ilosos de los Hospitales Gene- 
rn !«» del pais y los Dispensarios 
¡Antituberculosos de la República, 
'dependientes de la Dirección Ge
nera l de Salud Pública.

3® Poner las Salas para Tuber
culosos del Hospital General bajo 
el control de un Médico Supervisor, 
¡que será designado por el D irec
to r  del Sanatorio Nacional, esco
gido entre los Miembros de su per- 

para que vigile y controle 
actividades de estos Servicios

é* El Consejo deberá proceder, 
tramo paso inicial, a elaborar un 
R eglam ento que establezca las nor- 
in as  p a ra  la coordinación m utua 
¿le I»? diferente» actividades de 
todos y  cada uno de Jos O rganis
m os existentes en el pais, em pe
llados en la Ducha Antituberculosa, 
*  fin de que formen una sola un i
dad de trabajo Los miembros del 
Consejo Técnico de la Lucha A nti
tuberculosa deberán reunirse por 
Ib  menos, una vez al mes, para 
d iscu tir los diferentes aspectos e 
incidencia.; de las actividades, ta n 
to  técnicas como adm inistrativas, 
a i  igual que ai desarrollo de fu tu 
ras labores.

5* -Las Disposiciones contenidas 
en  este Acuerdo anuían & todas las 
u n te n  ..re -, que se le opongan o 
con tra  vengan. - Com uniquese.

O. LOPEZ A.

L Secretario  de Estado en los 
De^bacbos de Salud Pública y Asís
tem e^ Social,

Abraham  Riera H, 

Acuerdo N* 153

T 'ígucigaipa, D. Cv 3 de diciem
b re  de 1963.

1 El Jefe drl Gobierno Militar, 

ACUERDA.:

N om brar al Dr. Edgardo Alonso 
Miad j na, Delegado del Gobierno de 
H onduras al X  Congreso Médico 
jPentroam ericano, que se celebrará 
en  la  ciudad de San Salvador, R e
pública de El Salvavdor del 4 al 8 
d e  diciem bre del presente año.— 
Comuniqúese,

O. LOPEZ A-

E l Secretario  de Estado en los 
{Despachos de Salud Pública y A sis
tenc ia  Social,

A. R iera H. 

Acuerdo N* 174

Tsgucigaipa, D. C., 9 de diciem
bre da 1963

Di Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar y trasladar en sus res
pectivos cargos en el Hospital "Leo-

nnedo M artínez V ’ i |ny¡ peí -¡nrias 
siguientes.

Señorita Ana María Galindo,, en 
el cargo de Enferm era Práctica, en 
sustitución de Orbetlnda Flores, ¡i 
quien se le linden las gracias. 1 Sec
ción 8. Pda. fí-Mi

M a la de Jesús U airanza, Alicia 
C astra  Castro, en el cargo de La- 
vandei aa, en sustitución de Adela 
B años y E ster López, que abando
naron su trabajo, (Sección 12, P a r 
tid :. I M¡

M aría de la f r i : P a la c io s ,  J u a 
n a  Isabel Guevara, eu el cargo de 
A yudantes de Cocina, en su stitu 
ción de Hortensia Vásquez y Al
bor tim* Vásquez, que abandonaron 
su  trab a jo  (Sección l t ,  Pda. 3-Mt.

M arta Jerónim a Peraza, en el 
cargo de Cocinéis,, en sustitución 
de Adela Oontrprss. que renunciá
i s  ección 11, Pda 2-M),

Em elda Cruz, en e’. CF.t.‘go de Fn- 
fenm era Práctica, en sustitución de 
V erna Al varado que pasa a  ocupar 
o tro  puesto (Sección 8, Pda. 5-M>.

T raslad ar r.- la señorita Vetna 
Al varado, del cargo de Enferm era 
P rác tica  al de Enferm era In s tru 
m entista. en sustitución de María 
Coello que renunció (Sección 8, 
Pda. 3-M>

L as nom bradas devengarán el 
sueldo de ley, a  p a rtir  de la fecha 
en que tomen posesión de sus ca r
gos Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario  de E stado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia  Social.

A. R iera H.

Acuerdo N ’ 175

Tegucigalpo. D ,C , 10 de diciem
bre  de 1963.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar al Dr Jorge M artín 
Saybe Cabús, en el cargo de Mé
dico Je fe  de Consulta E x terna del 
H ospital “Leonardo M artínez V.”, 
en sustitución del Dr. Alberto Han- 
dal. (Sección 1, Pda». 8-M).

E l nombrado trab a ja rá  con ca
rá c te r  ad-honorem, durante el mes 
de diciem bre del presente año y 
devengando el sueldo de ley, a  p a r
t i r  del 1* de enero de 1964.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
ten c ia  Social,

^■■A. Riera H.

Acuerdo N® 176

Tegucigalpa, D. C , 10 de diciem
bre de 1963.

E l Je fe  del Gooíernc Militar, 

ACUERDA:

N om brar a la  señorita Rosa A r
gen tina  B erhnard, eft el cargo de 
E n ca rg ad a  de Inspección del Hos
p ita l G eneral y  Asilo de Inválidos, 
en susttiución  de la  señora M a
r ía  L uisa Zepeda de Flores, a  quien 
se destituye por fa ltas com etidas 
en  el desempeño del cargo. (Sec-

Comunicaciones
Acuerdo N" 1500

Tegucigalpa, L>. C,, 3 de diciem
bre de 1963.

El Tefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA :

1 Canee W  a p a rtir  del 1 de 
diciembre del presente uño el 
Acuenl.» N® 1289 del 6 de noviem
bre de 1962, por medio del eual se 
nombró ai ciudadano Mario Pun
ce. T orne’(i, Renglón 66 del Taller 
San Pedro Suln. Depto. de Equipo 
y  Tálleles de la Dirección Gene
ral de Caminos; y.

2"- N om brar en su lugar a Os
car Armando M anzanares

El nombradlo devengará el 800 
de su sueldo eh aplicación al A r
ticulo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comuni
qúese

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luís Bográn F.

Acuerdo N* 1502

Tegucigalpa, D. C\, 3 de diciem
bre de 1963.

F-. Jefe del Gobierno Militar, 

A CUERDA:

1 Cancelar a  partir  del 1" de 
diciembre dei presente año, el 
Acuerdo Nv 93, del 19 de enero de 
1962, por medio del cual se nombró 
ai ciudadano Roberto P era lta  Rive
ra, Chofer, Renglón 13, Taller Cen
tra l Tegucigalpa, Depto. de Equi
po y  Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos: y.

2V 'N o m b ra r en su lugar a Juan 
Angel Roque Gómez.

El nombra-ío devengará el 80 G 
de su sueldo en aplicación al A r
tículo 73, ele las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto. Comuni
qúese

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bngrán F.

Acuerdo N'J 1503

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 2963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1 '—-Cancelar a  p a rtir  del 1" de 
diciembre del presente año, el

ción 2, Pda. 7-M). Nuevo nom bra
m iento

N om brar a  la  señorita Félix del 
Carm en El tur, en el cargo de Ayu
dante de E nferm ería del Hospital 
General y  Asilo de Inválidos, en 
sustitución de M artha Leonor Co- 
lindres, que interpuso su renuncia.

Las nom bradas devengarán el 
sueldo de ley, a  p a r tir  de 1» fecha 
en que tom en posesión de sus car
gos. —Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

y Obras Públicas
Acuerdo N " 20(1 del 21 de enero 
de 1963, por medio del cual se nom
bró r*‘, ciudadano Manuel de Jesús 
C arranza, Mecánico Clase “IV\ 
Renglón 34, Taller PTquipo Pesa
do IjSs Torres, Deplo. de Equipo y 
Talleres de la Dirección General de 
Caminos: y,

2" -- N om brar en su lugar a To
más Pavón.

El nombrado devehgará el R0G 
de su sueldo en aplicación a\ Ar
tículo 73, de las Disposiciones Ge
neral*'},- del P resupuesto Comuni
qúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luía Botpún F

Acuerdo N v J504

Tegucigalpa, D C„ 3 de diciem
bre de 1963

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

A CUERDA:

1” -Cancelar a p a rtir  del 1® de 
diciembre del presente año, el 
Acuerdo N® 22 del 19 de enero de 
1961, por medio del cual se nombró 
al ciudadano Leónidas Zelaya, Ope
rador de Tráiler, Renglón 47, Ta
ller Equipo Pesa-do Las Torres, De
partam ento  de Equipo y Talleres 
de la Direccón General de Cami
nos: y.

2* N om brar en su lugar a  Ar- 
nulfo Vásquez

El nombrado devengará el SOG 
de su sueldo en aplicación al Ar
ticulo 73. de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto Comuni
qúese

O I.ÜPEZ A.

E! Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
■jb.-as Pública*.

L uí* Boyrdn F.

Acuerdo N* 1506

Tegucigalpa, I>. C , 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A CUERDA:

V  Cancelar a  p a r tir  del 1* de 
diciembre del presente año, el 
Acuerdo N® 1076 del 31 de agosto 
de 1963 por medio del cual se nom 
bró al ciudadano H eriberto  Morei- 
r a  Z., M ecánico C lase *‘B’\  R en 
glón 34, T aller Equipo Pesado Las 
Torres, Depto. de Equipo y  Talle
res de la  Dirección General de Ca
minos, quien pasa  e» ocupar otro 
puesto; y,

2®—N om brar en su lugar a Mi
guel Escalante.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación al A r
tículo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comuni
qúese

O- LOPEZ A

El Secretario  de E stado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N’ 1567

Tcgucignlpa, D, C., 3 de tetan- 
hrp de 1963

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

u  Cancelar © partir del l* de 
diciembre del presente año , «1 
Acuerdo N* 423 del 26 de febrero 
de 1963, por medio del cual se 
nombró al ciudadano José Andino 
Aguilar. Mecánico Clase “A*', Ren
glón 33, Taller Equipo Pesado Lea 
Torres, Departamento de Equipo y 
Talleres de \a  Dirección General <fe 
Caminos; y,

2' Nombrar en su lugar a Apo- 
Ionio Flores.

El nombra.lo devengará el 80% 
úe su sueldo en aplicación al Ar
ticulo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto —Comuni
qúese.

O, LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com ubicaciones y 
Obras Públicas,

L uis S ag ré*  F.

Acuerdo N® 1509

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l® Cancelar o partir de] 1* de 
diciembre del presente año, «1 
Acuerdo N® 88 del 19 de enero de 
1962, por medio del cual se nombró 
al ciudadano Hernán Castillo Flo
res, Mecánico, Afinamiento de Mo
tores, Renglón 15, Taller Central 
Tegucigalpa, Depto. de Equipo y 
Talleres de la Dirección General 
de Caminos; y,

2®—Nombrar en su lugar a  Ra
món Medina Peña.

El nombrado devengará ej 80% 
ele su sueldo en aplicación al Ar
tículo 73, de las Disposiciones Ge- 
neiales del Presupuesto-—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en tas 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N* 2510

Tegucigalpa, D. C, 3 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l*—Cancelar a  partir del 1* de 
diciembre del presento añ o , d  
Acuerdo N* 88 del 19 de enero fe 
1962, por medio del cual se nombró 
al ciudadano José Vallejo Gojnt- 
Iez, Chofer, Renglón ¿3, Tritar 
Central, Tegucigalpa Departan*»- 
to  de Equipo y  Talleres de la W- 
rección General de Caminos; y,

2®—N om brar en su lugar a Pe
dro Pagoaga Valeriano.

E l nombrado devengará el 89% 
de su sueldo en aplicación al Ar
tículo 73, de la s  Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto,—Comuni
qúese

O. LOPES A

E l Secretario de Estado mi fea 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luía Boffréá ?-A. Riera H.
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Acuerdo N" 1511

Iqpldgalpa, D. O., 3 de diciem
bre áe u»3.

f i  Jefe del Gobierno M ilitar. 

ACUERDA:

l*—1Cancelar o  p a rtir  dei 1" de 
del presente a ñ o .  el 

Acuerdo N* 92 del 19 de enero de 
IMS» por medio del cu ai se norn- 
btd el ciudadano Juan .T,o>é Benj:j- 
pata Sevilla, Encargado d Herra- 
« ta to s, Renglón 24, Taller Cen
tral Tegucigalpa, D epartam ent > d 
Equipo y Talleres de la Direc ■ ón 
General de Caminos; y,

2*—Nombrar en i lugar 
Efrain Flores Banegas.

El nombrado devengará el 8 0 'f 
de bu sueldo en aplicación al A r
ticulo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto. Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

ffi Secretario de Estado en I 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B ográn F.

Acuerdo N* 1515

Tegucigalpa, D. C.( 3 de diciem
bre de 1963.

13 Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar o  p a rtir  del 1* de 
diciembre del presente a n o ,  el 
Acuerdo Nv 484 del 7 de m arzo de 
1963, por medio del cual se nom
bró ál ciudadano Francisco Fuen
tes Cuevas, Mecán o Cías B’ , 
Renglón 59, Taller San Pedro Su
la, Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de 
Caminos, quien ocupar
otro puesto; y,

2*—Transferir en i lugar a 
Muco Antonio Medina, del cargo 
de Soldador, Renglón 64, del mis
mo Taller y D epartam ento.

El nombrado devengará el suel
do tope por ser u a  transferencia. 
—Comuniqúese

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunit iones y 
Obras Públicas

L uí» B ográn F.

Acuerdo N9 1516

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar a  p a rtir  dei 1* de 
diciembre del presente a ñ o ,  el 
Acuerdo N9 200 del 24 de enero de 
1968, por medio del cual se nom 
bró ai ciudadano José N ieves Gon
zález U. Mecánico Clase “D '\ 
Renglón 36, Taller Equipo Pesado 
Las Torres, Depto. de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de 
Caminos; y,

2*—T ransferir en su lugar a Ma
nuel de Jesús C arranza del cargo 
de Mecánico Cióse ‘ B Renglón 
34, del mismo Taller.

El nombrado devengará el suel
do tope en vista de ser una tran s
ferencia.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
fyinpnrhm de Comunicaciones y  
Obras Públicas

Luis B ográn F.

Acuerdo N9 1517

Tegucigalpa, D. C„ 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N 9 1519

Tegucigalpa, D. C„ 3 de diciem 
bre de 1963.

E l Je fe  flél Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Acuerdo N 9 1521

Tegucigalpa, D. C„ 3  de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 1922

Tegucigalpa, D. C.t 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

Acuerdo N‘J 1524

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem' 
bro de 1963.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

M U E R D A :

Acuerdo N9 1525

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

E¡ Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1 - Cancelar r» p a rtir  dei l 9 de 
diciembre del presente a ñ o ,  el 
Acuerdo N15 88 del 19 de enero de 
1962, por medio del cual se nom
bró al ciudadano Santos Flores 
Galo, Bodeguero-Gasolinero, Ren
glón 84, D istrito  VI, del D eparta
mento de M antenimiento de la  Di
rección General de Caminos; y,

2° -N om brar en su lugaa- a Amíl- 
car Hernández.

El nombrado devengará el suel
do máximo en v ista  de que prestó 
sus servicios hasta  el 30 de no
viembre del presente año, en esta 
Dirección General cuyo sueldo era 
sufragado por Planilla.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 9 1520

Tegucigalpa, D. O., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9—C ancelar a  p a rtir  dei l 9 de 
diciem bre del presente a ñ o ,  el 
Acuerdo N 9 88 del 19 de enero de 
1962, por medio del cual se nom
bró al ciudadano H éctor Cruz Mar
tínez, Mecánico Encargado de Ta
ller, Renglón 79, Talleres de Cam
po Tipo “A ”, D epartam ento de 
Equipo y Talleres de la  Dirección 
General de Caminos; y

29- N om brar en su lugar a  R a
fael E. Licona C.

El nombrado devengará el 80 G 
de su sueldo en aplicación al A r
tículo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

ACUERDA:

l 9--C ancelar a p a r tir  del U de 
diciembre del presente año, el 
Acuerdo N9 1138 del 18 de sep
tiembre de 1963, por medio del cual 
se nombró al ciudadano Jesús Ze- 
laya Funez, A yudante de Mecá
nico, Renglón 83, Talleres de Cam
po Tipo “A”, Depto. de Equipo y 
Talleres de la Dirección General de 
Caminos; y,

29—Nom brar en su  lugar a  R u
fino Rodríguez.

El nombrado devengará el suel
do máximo en v is ta  de que no ex
cede de L  125.00.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B ográn F.

Acuerdo N 9 1523

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre do 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a  p a r tir  del 1" de di
ciembre del p resente año, al ciu
dadano Salomón M atute Vásquez, 
Oficinista en L o Esperanza, Ren
glón IV, Depto. de M antenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos

El nombrado devengara el 80G 
de su sueldo en aplicación al A r
ticulo 73, de las Disposiciones G 
nerales del Presupuesto.—Común - 
quese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaeio s y 
Obras Públicas,

Luis B ográn F.

1 - -C ancelar o  p artir  del l 9 de 
diciembre del presente a ñ o ,  el 
Acuerdo N 9 202 del 21 de enero de 
1963, por medio del cual se nombró 
al ciudadano M arco Antonio Medi
na, Soldador, Renglón 64, Taller 
San Pedro Sui:-, Depto. de Equipo 
y Talleres de la Dirección General 
de Caminos, quien pasa a  ocupar 
otro puesto; y,

29—N om brar en su lugar a  José 
Adalberto M ayes Boquín.

El nombro-Jo devengará el 80 G  
de su sueldo en aplicación al A r
ticulo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del P resupuesto.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secietario  e Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicac

Luis Bográn F.

A cuerdo N 9 1526

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

l 9-—C ancelar r* p a rtir  dei l 9 de 
diciembre del presente a ñ o ,  el 
Acuerdo N 9 735, del 31 de m ayo de 
1963, por medio del cual se nom 
bró a l ciudadano E rnesto  Torres 
Rivas, A yudante de Afinamiento de 
Motores, Renglón 78, Taller San 
Pedro Sula, Depto. de Equipo y 
Talleres de Ja Dirección General 
le Caminos- *

2 —Nombra-: en su lugar a  Emé- 
’ to Tui ci

\ QUIEN INTERESE;
C uando  usted  solicite 

una pu b licac ió n  e n  LA 
G A C E T A ,  en tiéndase  
con  el A dm inistrador en  
la  T ipografía N acional

1 Cancelar o partir dei 1* de 
diciembre del presente a ñ o ,  el 
Acuerdo N 9 424 del 26 de febrero 
de 1963, por medio del cual se nom
bró hí ciudadano Marcio González 
S iena, de Mecánica Clase “C \  
Renglón 35 Taller Equipo P  a do 
Las Torres, Depto. de Equipo y T - 
IIeres de la Dirección General de 
C; -minos y

2 - T ransferir en su lugar a He* 
tiberto  Moreira Z., del cargo de 
Mecánico Clase “B Renglón 34, 
del mismo Departam ento.

El nombrado devengará sueldo 
tope por ser una  transíerenciD.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

LuU Bográn F.

I9—Cancelar a  p a rtir  del l 9 de 
diciembre del presente año, el 
Acuerdo N v 737 del 31 de mayo de 
1963, por medio del cua-l se nombró 
al ciudadano Asiselo Godoy P a
vón, Soldador, Renglón 8!. Talle- 
e e Campo Tipo 1A , Depto. 

de Equipo y Talleres de la D irec
ción General de Caminos y

29—Nombrar en su lugar a Vi
cente Vargas Suazo.

El nombrado devengará el 80 óy
ele su sueldo en aplicación al A r
ticulo 73 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

EJ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Litis Bográn F.

1*—Cancelar a p artir  del l 9 de 
diciembre del presente año el 
Acuerdo N 9 347 del 14 de febrero 
de 1963, por medio del cual se nom
bró al ciudaúaro  F ru s to  Lanza 
García, Mecánico Ambulante, Ren
glón 38, Taller Equipo Pesado Las 
T o n  es, Depto. de Equipo y Talle
res de la  Dü-ección General de Ca
minos; y,

29-- T ransferir en su lugar a Jo
sé M aría M artínez Zúniga, del car
go de Mecánico Clase “A”, del 
mismo Taller, según Acuerdo 
N9 358 del 27 de febrero de 1962,

E l nom bredo devengará sueldo 
tope por sei na  transferencia.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lula Bográn F.

El nombrado devengará el aniel- 
do máximo en v ista  de que no ex
cede de L 125.00,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

E1 Secretario de E stado  en ; i 
Despachos de Comunicaciones
Obras Públicas,

Luie Bográn

Acuerdo N9 1527

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

N om biar a  p a rtir  del l v de di
ciembre del presente año, al ciu
dadano Angel F a ja rd o  M edran», 
A yudante de O perador de Traileiv 
Renglón 72, Taller San Pedro S u - 
lo, Depto. de Equipo y  T alleres d e  
la Dirección General de  Caminos.

E l nombrado devengará el suel
do máximo en vista de que no ex
cede de L 125.00.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado er. los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B ográn K,

Acuerdo N9 1528

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar,  ̂

ACUERDA:

l 9—Cancelar o p a r tir  de] 1 de 
diciembre del presente a f ta ,  el 
Acuerdo N9 837 del 26 de julio de 
1963, por medio del cual se nombró 
al ciudadano José G iraud R ivera, 
A yudante E lectricista, R englón 76, 
Taller San Pedro Sula, Depto. de 
Equipo y  Talleres de la  Dirección 
General de Caminos; y,

29—N om brar en su  lu g a r ¿  Ri
cardo Landa Verde.

El nombrado devengará el suel
do máximo en v ista  de que no ex

de L 125.00.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de E stado  en loe 
Despachos de Comunicaciones y  
O bras Públicas,

L uis Bográn F-

Acuerdo N* 1529

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, '  

ACUERDA:

l 9—Cancelar a  p a r tir  del A9 de 
diciembre del p resente año  cá 
Acuerdo N9 885, del 6 de ja llo  de 
3963, por medio del cual se nom bró 
a l ciudadano Eulalio Canales T u r- 
cios, Ayudante de Mecánico. Ren
glón 61, Taller San Pedro Sula, 
Depto. do Equipo y  Talleres de la  
Dirección General de Cam ines; y ,

29—Nom brar en su  lu g a r a  José 
Angel Lara.

El nombrado devengará ei suel
do máximo en v is ta  de que na ex
cede de L 125.00.—Comuníques«_

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado -  s  
Despachos de Comunk-acio.-.¿s y 
O bras Públicas,

Luis B ogr.la ti\
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P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

G w c h i y *  d  A  c u n d o  N p  2 9 1 7  

Día jueves 21 de noviembre

7 a. m., Matemáticas, 1 Cur
so, Profesores Arcadlo Hueso 
Borjas, Antonio Ramos y Ra
mos y Bachiller Napoleón Al
cántara.

2 p. m., Educación Musical,
II Curso, Profesor Antonio 
Ramos y Ramos, Rvdo. Pedro 
Erouín y Profesora María Te
resa de Zúniga.

Día viernes 22 de noviembre

7 a. m., Educación Moral y 
Cívica, I Curso, Profas. María 
Teresa de Zúniga, Zoila U. de 
Paz y Sonia Dolores de Gon
zález.

Día sábado 23 cié noviembre

2 p. m., Educación Musical,
I Curso, Profesores Antonio 
Ramos y Ramos, María Teresa 
de Zúniga y Reverendo Pedro 
Drouín,

2 p. m., Artes Plásticas, II 
Curso, Profesores José Rolan
do Domínguez, María de Je
sús Méndez y Francisco Zúni
ga Vallejo.

Día domingo 24 de noviembre

7 a. m., Ciencias Naturales,
II Curso, Profesora Sonia Do
lores de González. D o c t o r  
Luis Díaz Maestre y Profesor 
Francisco Zúniga Vallejo.

Examinadores Suplentes

Licenciado, Miguel Angel 
Rodríguez.

Reverendo, Andrés Dumas.

Capitán, Rene Adalberto 
Paz.

Profesores, Raúl A. Castro, 
Humberto Castro M. y Osmun- 
do Mejía.

Bachiller, Humberto Zúniga 
Rivas.

Perito Mercantil Godofredo 
González Vides.

Profesoras, Filonila Fernán
dez y Dora Gladys Aragón.

Reverendo Pedro Drouín.

Doctor Luis Díaz Maestre.

Profesores, Antonio Ramos 
y Ramos, Carlos Laínez, Pe
dio Antonio Castejón y Eva de 
Vásquez.

Perito Mercantil Plutarco 
Ferrufino.

Profesores Simia Dolores de 
González, Olga de Rodrí
guez y Roberto Medina.—Co
muniqúese.

R . VlLLKDA MOHAI.KS.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2918

Tegucigalpa. D. C . 24 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

l\riit‘Mo González y Profesor 
fiarlos Humberto Rico L.

M «temáticas (111 ( .urso), 
Profesora Bessy Vaquero de 
p í(7. Casco. Perito Mercantil 
Ernesto González y Protesor 
fiarlos Humberto Rico L.

Arles Plásticas {l Curso), 
Pi ofesoras Elvia de Licona, 
Bessy \  aquero de Paz Gaseo 
y Sara Ayestas de Yilleda.

Educación Física y Deportes 
(III Curso). Profesoras Bessy 
 ̂armero de Paz Casco, Elvia 

de Licona v Sara A y estas de
\  íReda.
EXAMENES ORDINARIOS 

Primer Curso

Matemáticas, Profes. Carlos 
A. Castellanos, Bessy Vaquero 
de Paz Casco y Oscar Hum
berto \  illeda.

Castellanos y Sai a 
\  illeda.

Ayestas de

a c u e r d a :

siguientesNombrar a los 
Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Finales del presente 
ano lectivo, en el Instituto 
Departamental “Presentación 
Centeno*’, de la ciudad de Yus- 
carán, departamento de El Pa
raíso:

Licenciado Joaqiun Baide.

Profesor Antonio Paz Casco

Perito Mercantil José Ra
món Banegas.—Comuniqúese.

R. Y il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez 0 .

Inglés, Prof. Roberto Ma- 
radiaga, don Enmanuel Davis 
y Perito Mercantil Esther No- 
lasco Pereira.

Educación Moral y Cívica, 
Piofesoras Elvia de Licona, 
Erlinda Morales de Rico y Ma
ría Luisa Aguilar.

Educación Musical, Profeso
res Roberto Maradiaga, Salva
dor Velásquez y don Juan Ra
món Carias.

Tercer Curso

Matemáticas, Prufes. Bessy 
Vaquero de Paz Casco, Carlos 
A. Castellanos y Oscar Hum
berto Villeda.

Idioma Nacional, Profeso
res Salvador Velásquez, Ro
berto Maradiaga \ Antonio 
Paz Casco.Idioma Nacional, Profeso

res Salvador Velásquez, Ro
be: to Maradiaga y Sara Ayes- Estudios Sociales, Profesó
la., de V illeda. ¡res fiarlos A. Castellanos, Sa

lía Ayestas de Villeda y Car- 
Estudios Sociales, Profeso- (]0r. Humberto Rico L. 

rts Sara Ayestas de Villeda,
Erlinda Morales de Rico y 
Carlos \ .  Castellanos.

Ciencias Naturales, Profe
sores Elvia de Licona, Salva
d o r Velásquez y Carlos Hum
berto Rico I,.

Inglés. Prof. Roberto Mar a- 
diaga, don Emanuel Davis y 
P. M. Esther Nolasco Pereira.

Educación Moral y Cívica, 
Profes. Elvia de Lieona, Erlin
da Morales de Rico v Garlos 
\. Castellanos.

Ciencias Naturales, Profe
sores Salvador A elásquez. Ro
berto Maradiaga y Carlos A. 
Castellanos.

Inglés, P. M. Héctor M. San- 
doval, Don Emanuel Davis, 
P. M. Esther Nolasco Pereira.

Educación para el Hogar 
(S) Artes Industriales ( \ ) ,  
Profesoras Bessy Vaquero de 
Paz Casco, Elvia de Licona y 
Sara Ayestas de Villeda.

Pedagogía General, Profe
sores Carlos A. Castellanos, 
Salvador Velásquez y Sara 
Ayestas de Villeda.

Psicología General, Profe
sores Elvia de Licona, Erlinda 
Morales de Rico y Antonio
Paz Casco.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Carlos A. Castella
nos, Roberto Maradiaga y Car
los Humberto Rico L.

Biología General y Pedago
gía. Profesores Bessy Vaquero 
de Paz Casco, Salvador Velás
quez y Sara Ayestas de Vi
lleda. ’

Educación Musical, Profe
sores Roberto Maradiaga, Gel- 
somina de Banegas y don Juan 
Ramón Carias.

Dibujo y Modelado, Profe
soras Elvia de Licona, Erlin
da Morales de Rico y Sara 
Ayestas de Villeda.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Bessy Vaquero de 
Puz Casco, Elvia de Licona y 
Sara Ayestas de Villeda.

Artes Manuales (Varones), 
Profesores Gelsomina de Ba
negas, Carlos A. Castellanos y 
Os^ar Humberto Villeda.

Acuerdo N° 2919

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

a c u u r o a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las

Ramón Carias.
S e g u n d o  Curso

Idioma Nacional, Profeso-
u , r,- i , i i nt« Elvia de Licona. ErlindaPruebas finales del p r e s e n t e , , D- c a, . , \ .Morales de Rico y Nara Ayes-ano lectivo, en el instituto' , r -n , J
Departamental “Presentación!“*  de V,Uedi-
Centeno” , de la ciudad de Yus- j Matemáticas, Profesores Be- 
carán, Departamento de El ssy Vaquero de Paz Casco, 
Paraíso, nombradas por el Di-¡Carlos A. Castellanos y Oscar 
vector de dicho Instituto, en la ¡Humberto Villeda. 
forma siguiente:

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Sara Ayestas de \  i- 
lleda, Gelsomina de Banegas 
v Bessy Vaquero de Paz Casco.

Educación Musical, Profe- 
Educacíón Musical, Pro fe- í0res Roberto Maradiaga, Sal- 

soies Robeito Maradiaga, Sal- ^a¿ur Velásquez v don Juan 
vador Velásquez y don Juan Kamón Carias.

Artes Plásticas. Profesoras 
Elvia de Licona, Erlinda Mo
rales de Rico y Sara Ayestas! 

Villeda.

EXAMENES DE MATERIAS 
RETRASADAS

Matemáticas (V Curso), 
Profesora Bessy Vaquero de 
Paz Casco, Perito Mercantil 
Ernesto González y Profesor 
Carlos Humberto Rico L.

Matemáticas (II Curso), 
Profesora Bessy Vaquero de 
Paz Casco, Perito Mercantil

Estudios Sociales, Profeso 
rts Salvador Velásquez, Ro 
berto Maradiaga y C a r l o s  
Humberto Rico L,

(iiencias Naturales, Profeso
ra Sara Ayestas de Villeda, 
Perito Mercantil Esther Ñolas* 

> Pereira y Profesor Carlos 
A. Castellanos.

Artes Plásticas, Profesores 
Salvador Velásquez, Carlos A,

Primer Curso Diversificado, 
Sección Normal

Matemáticas, Profesora Be
ssy Vaquero de Paz Casco, Pe
ído Mercantil Héctor M. San* 
íioval y Profesor Oscar Hum
berto Villeda.

Idioma Nacional, Profesor 
(.arlos A. Castellanos, Perito 
Mercantil Esther Nolasco Pe
reira y Profesor Carlos Hum
berto Rico L.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesores Gelesomina de Ba
negas, Sara Ayestas de Ville
da y Carlos A. Castellanos.

Historia de Honduras y Cen
tro América, Profesores Elvia 
de Licona, Erlinda Morales de 
Rico y Carlos Humberto Cas
tellanos.

Clases Generales

Educación Física (Señori 
tas). Profesoras Erlinda Mo 
rales de Rico, Elvia de Uco 
na y Sara Ayestas de Villeda

Educación Física (Varo 
nes), Teniente Sergio Flore 
don Manuel Cortez y Profeso 

| Carlos A. Castellanos.

Examinadores Suplentes

Profesores, María L uis 
Aguilar, Paula Franco, Blanca 
Nieves Gómez, Herminia Ro
dríguez, Olga Urrutia de Flo
res, Sagrario Contreras de Be- 
nuez, Reynaldo Fiallos, Héc
tor Cruz y Fulgencio Quinte
ro.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

Acuerda N* 2920

24 de «egp&tflfenTegucigalpa, D. G 
de 1963.

F.l Presidente de U República

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes prnfrainRi 
le». Miembros de la Tema que en wat 
bre del Poder Ejecutivo, preaendÉ» 
los Exámenes Finales del presente ai» 
lectivo, en e\ Instituto Departamento! 
de Señoritas "San Vicente de PaoT.fe 
la ciudad de San Pedro Sula:
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Profesores Heríindo Reyes, M wrtlrs 
S. de Pinedo y Licenciado Luís Felipe 
pateáis. ~-Comun ¡quesi.

R. V ili.eüa M orales.

6  Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública.

/osé Martínez O.

Acuerdo N* 2921

Teguógalpa, P, C . 24 de septiembre
de 1968.

El Presidente de la República

VAIEROA.-.

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales del 
presente año lectivo, en el Instituto 
Departamental de Señoritas "San Vi- 
ceote dt Paúl”, de la ciudad de San 
Podro Sola, nombrado por el Director 
de dicho Instituto, en la forma s 
¿otate:

EXAMENES ORDINARIOS 

Ouwito Curso ¡Vornutf

Dibujo y Modelado. Profesoras Nor
ma de Reyes. Concepción Sánchez y 
Reverendo Manuel Cavero O.

Arles Plásticas. Profesora Norma de 
Reyes, PP. MM. Soledad de Morillo 
y Lidia de Kímitta.

Térnira y Práctica de la Enseñanza, 
Profesoras Olga U. de Zúniga, Mer
cedes S. de Pineda y Adriana de Ló
pez.

Organiza' ión y Admón. Esc.. Profe
soras Adriana de López, Sara Laínez 
y Mercedes S. de Pineda.

■ Filosofía e Hist. de la Edue., Pro
fesoras Berta de Gutiérrez, Miriam Sa
linas y Sara M. de Pascua.

Educación Física, Profesoras Adria
na de López, Sara M. de Pascua y Ma
ría C. de Navarro.

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesores María C. 
de Navarro, Lidia de Kímitta y Ma
nuel Hernández.

Tercer Cuno

Matemáticas, Profesores Raúl Galeas, 
Heríindo Reyes y Marcio Pascua.

Primer Cuno Normal

Ciencias Naturales. Doetor Luis 
Adrián Paredes, Profesores Lidia de 
Kimitta y Benjamín Amaya.

Matemáticas, Profesor Heríindo Re
yes, P. M. Esa de Murillo y Profesor 
Marcio Pascua.

Inglés, Profesores Mina de Gaffney, 
Olga U. de Zúniga y Marcio Pascua.

Educación Musical, Profesoras Li 
lian de Heyer, Odilia de Robles y Olga 
U. de Zúniga.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General Sección "B**

Idioma Nacional, Profesores José 
Navarro, Mercedes S. de Pineda y Li
cenciado Trinidad Murilío,

Estudios Sociales, Profesores Sara 
Laínez, Benjamín Amaya y losé Na
varro,

Educación Moral y Cívica, Profeso
res Argentina Orellana, Marta de Gu
tiérrez y José Navarro.

Ciencias Naturales, Profesores María 
C.. de Navarro, Adriana de López y 
Benjamín Amaya.

Matemáticas, Profesor Rafael M 
Paz, P. M. Teresa de Zelaya y Profesor 
Marcio Pascua.

Matemáticas de la Contabilidad, P- 
M. Rafael Morillo, Rev. Sebastián Ri
vera y Profesor Marcio Pascua.

Contabilidad, Peritos Mercantil» Te
resa de Zelaya, Mauro Caraccioly y 
Raúl Galeas.

Nociones de Sociología, licenciados 
Juan A. Paredes, Adolfo Contreras y 
Trinidad MurQlo.

Nociones de Derecho, Licenciados 
Edgardo Mejía Cáceres, Adolfo Con- 
treias y Trinidad Murilío Paz.

Inglés Comercial, Profesores Jack 
Gaffney, Olga U. de Zúniga y Elba dt 
Ortega.

Estadística, Peritos Mercantil» Eva 
de Murillo, Teresa de Zelaya y Vicente
Peña.

Nociones de Economía Política, Li
cenciados Felipe Paredes, Edgardo Me
jía Cáceres y Trinidad Murillo.

Segundo Cuno de Comercio

Correspondencia, Sec, Ligia M. Ro
mero, Profesoras Olga U. de Zúniga y 
Sara M, de Pascua.

Matemáticas de la Contabilidad, Pe
ritos Mercantiles Rene Gutiérrez, Tere
sa de Zelaya y Profesor Heríindo Re-

Princ. de Contabilidad, Perito* Mc¡ 
cantiles René Gutiérrez y Mauro Ca-
raccioli.

Correspondencia, Exa. Sara M. de 
Pascua, Profesoras Tensa Panting y 
Olga U. de Zúniga

Documentación Mercantil, Soc. Elba 
de Ortega, Profesoras Olga U. de Zú- 
niga y Sera M. de Pascua.

Mecanografía, Sec. Norma de Reyes* 
Rev. José Barseló y Sec. Teresa Pan
ting.

Taquigrafía, Sec. Ligia M. Romero, 
Profesora Olga U. de Zúniga y Sec. 
María Teresa Panting.

Archivo y Biblioteca, P. M. Teresa 
de Zelaya, Licenciado Trinidad Muri- 
lto Paz y Profesora Olga U. de Zú- 
fliga.

Técnica de Máquinas de Oficina, 
Profesora Olga U. de Zúniga, P. M. 
Héctor Rene Gutiérrez y Profesora Ma
ría Teresa Panting.

Primer Curso de Bachillerato

Idioma Nacional, Licenciado Trini
dad Murillo, Profesores Benjamín Ama
ya y María de Navarro,

Inglés, Profesores Norma Z. de Sua- 
zo, Jack Gaffney y Elba de Onega.

Educación Musical, Profesores Mar
cio Pascua, Florentino Martínez y Olga
U. de Zúniga.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Sara M, je Pascua, Mina de Gaffney 
y Bertha de Gutiérrez.

Biología Educacional, Profesores Sa
ra Laínez Sara M. de Pascua y José 
Nwano.

Sociología, Profesores María C. de 
Navarro, José Aníbal López y Sara Mu
rillo de Pascua. ,

Higiene Escolar, Profesores Lidia de 
Kimitta, 'osé Navarro y Adriana de 
López. .

Est So ríales (Hist, Un. P, del Mun
do Cont., Hist. de Hond., Educación 
Cívica), Profesores Marcio Pascua, Ol
ga 13- de Zúniga y Adriana de López.

Química Mineral, Reverendo Manuel 
Cavero 0- Doctores Frutos Canales y 
Luis Adrián Paredes.

Primer iu~so de Secretariado Comercial

Cálculo?. Mercantiles y Estadística, 
PP. MM. María Teresa de ¿el ay a, Vi
cente Peña v Profesor Marcio Pascua.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO rOMVN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Ictiomn Nacional, Profesoras María 
Luisa Rico, María C. de Navarro y Car
men de Murillo.

Estudios Sociales, Profesores Sara de 
Pascua, Soledad de Murillo y Benja
mín Asíala.

Educ. Moral y Cívica, Profesoras 
Marta de Gutiérrez, Graciela de Basti
llo y Benjamín Amaya.

Ciencia- Naturales, Profesoras Car
men de Ai orillo, Sara Laínez y Elena 
de Riveu

Matemat;.,as, Profesores Marcio Pas
cua, Alie,a de Guillen y Benjamín 
Amaya.

Inglés, Profesoras Mina de Gaffney, 
EH» de Ortega y Olga de Zúniga.

Educación Musical, Profesores Odilia 
de Roble:, Marcio Pascua y Olga U. 
de Zúniga.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sores Adriana de López, Florentino 
Martínez y Luis Adrián Paredes.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesoras Sara Laínez, Mercedes S. de 
Pineda y Sara de Pascua.

Primer Curso de Secundaria

Física, Reverendo Francisco Martí
nez, Doctores Frutos Canales y Adrián 
Paredes,

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Licenciado Trinidad 
Murillo, Profesores Dorila de Amaya 
y Manuel Hernández.

Estudios Sociales, Profesores Sara M. 
de Pascua, Pedro Cartagena y Adria
na de López.

Educación Moral y Cívica, Profeso- 
es Marcio Pascua, Marta de Gutiérrez 

Benjamín Amaya.

Ciencias Naturales, Profesoras Elena 
de Rivera, María Luisa Rico y Maria 
de Navarro.

Matemáticas, PP. MM- Rafael M. 
Paz, Alicia de Guillen y Profesor Mar
cio Pascua.

Inglés, Sec. Elba de Ortega, Profe
soras Mina de Gaffney y Olga U. de 
Zúniga.

Educación Musical, Profesores Elsie 
Schnudt, Pedro Cartagena y Olga U. 
de Zúniga.

Artes Plásticas, Sec. Norma de Re
yes, Sec- Soledad de Murillo y Profe
sora María Celsa Laínez.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General Sección “A”

Idioma Nacional, Licenciado Trini
dad M. Paz, Profesora María C. de 
Navarro y Reverendo Manuel Cave
ro O.

Estudios Socíales, Profesores Sara 
Laínez, María C. de Navarro y Marcio 
Pascua.

Educ. Moral y Cívica, Profesoras 
Adriana de López, Miriam Salinas y 
Sara Lmnea.

Inglés, Secretarias Norma de Suazo, 
Mina de Gaffney y Profesor Marcio 
Pascua.

Educación Musical, Profesores Fran
cisco Martínez, Pedro Cartagena y Ol
ga U. de Zúniga.

Educación para el Hogar, Secciones 
"A" y “B”, Profesora Berta de Gu
tiérrez, Sec. Teresa Panting y Profe
sora Maria C. de Navarro.

Primer Cursa Diversificado de Normal

Idioma Nacional, Profesora Carmen 
de Murillo, María C. de Navarro y 
Sara M. de Pascua.

Matemáticas* Profesor Marcio Pas
cua, P. M. Vicente Peña y Profesor 
Aníbal L. López-

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
soras María C. de Navarro, Elena de 
Rivera y Dr. Adrián Paredes.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesoras Sara Laínez, Maria G  de Na
varro y Sara M. de Pascua.

Biología General, Profesora Adriana 
de López, Dr. Luis Adrián Paredes y 
José Navarro.

Pedagogía General, Profesora Mer
cedes S. de Pineda, Italia de Gómez 
y Adriana de López.

Psicología General, Profesores Adria
na de López, José Navarro y Mercedes 
S. de Pineda.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Clementina Zelaya, Argentina Orellana 
y Berta de Gutiérrez.

Enseñanza Agropecuaria, Lie. Trini
dad Murillo, Profesores Lidia de Ki
mitta y Rev. Manuel Cavero O.

Educación Musical, Profesores Flo
rentino Martínez, Lidia de Kimitta y 
Olga U. de Zúniga.

Dibujo y Modelado, Sec. Norma de 
Reyes, Profesoras Concepción Sánchez 
y Maria Celsa Laínez.

Primer Curso de Comercio 
Diversificado

Idioma Nacional, Profesores José Na
varro, Mercedes S. de Pineda y José 
Aníbal López.

yes.

Contabilidad, Peritos Mercantiles 
Mauro Caraccioly, Rafael Murillo y 
Profesor P. M. Raúl Galeas.

Contabilidad dan caria, Peritos Mer
cantiles Raúl Galeas, Rafael M. Paz y 
Mauro Caraccioly.

Derecho Mercantil, Licenciados Jo
sé Maria Laínez, Edgardo Mejía Cá
ceres y Trinidad Murillo Paz.

Finanzas, Licenciados Trinidad Feli
pe Paredes, José Maria Laínez y Tri
nidad Murillo P.

Estadística, Peritos Mercantiles Ma
ria Teresa de Zelaya, Eva de Murillo 
y Vicente Peña.

Inglés Comercial, Profesores Jack 
Gaffney, Norma de Suazo y Elba de 
Ortega.

Primer Curso de Secretariado 
Comercial

Idioma Nacional, Profesor José Aní
bal López, Licenciado Trinidad Huri- 
11o P. y Profesor Benjamín Amaya.

Inglés Comercial, PP. MM. René Gu
tiérrez, Mina de Gaffney y Elba de 
Ortega.

Cálculos Mercantiles y Estadística, 
PP. MM, Raúl Galeas, René Gutiérrez 
v Profesor Marcio Pase

Correspondencia, Profesora Sara M. 
de Pascua, Sec. Teresa Panting y Pro
fesora Olga U. de Zúniga.

Problemas Soc. y Cult H. C., Pro
fesores José Aníbal López, Manuel Ca
cto y Trinidad Murillo.

Mecanografía, P. M. Eva de Murillo, 
Profesora Sara M. de Pascua y Licen
ciado Trinidad Murillo.

Taquigrafía, Profesoras Olga tí. de 
Zúniga, Ligia M, Romero y Sec. Ma
rta Teresa Panting.

Segundo Curso de Secretariado

Idioma Nacional, Profesores Ricardo 
Funes, Benjamín Amaya y Licenciado 
Trinidad Murillo Paz.

Inglés Comercial, Profesores Jack 
Gaffney, Marcio Pascua y Elba de Or
tega-

Matemáticas, PP. MM. Alicia deGui- 
Uén, Raúl Galeas y Profesor Heríindo 
Reyes.

Historia Universal, Profesoras Con
cepción de Rodas, Sara de Pascua y 
Adriana de López.

Biología, Profesor José Aníbal Ló
pez, Doctor Luis Adrián Paredes y Pro
fesor José Navarro.

Finca, Profesores Florentino Martí
nez, Julio Burgos y Doctor Luis Adrián
Paredes.

Química, Profesor Florentino Martí
nez, Doctores Rubén Cobos y Luis 
Adrián Paredes.

Filosofía, Reverendo Francisco Mar
tínez, Profesores Ricardo Funes y José 
Aníbal López.

Sociología, Licenciados José María 
Laínez, Trinidad Murillo y Profesora 
Mercedes S. de Pineda.

Dibujo Aplicado, Profesor José Na
varro, Licenciado Trinidad Murillo y 
Reverendo Manuel Cavero.

Introducción a )a Economía Política, 
Licenciados Felipe Paredes, José María 
Laínez y Trinidad Murillo Paz.

Segundo Curso de Bachillerato 
Diversificado

Idioma Nacional, Profesores Manuel 
Hernández, María Luisa Rico y José 
Navarro.

Inglés Comercial, Profesoras Mina de 
Gaffney, Norma Z. de Suazo y Elba 
de Ortega.

Matemáticas, Reverendos Manuel Ca
veto O., José Piquet y Profesor Flo
rentino Martínez.

Historia Universal, Reverendo Ma
nuel Cavero O., Profesores Mario Pas
cua y Adriana de López,

Biología, Profesora Adriana de Ló
pez, Doctor Luis Adrián Paredes y 
Profesor José Navarro.

Física, Profesor Florentino Martínez, 
Reverendo José Sanz y Profa, Adriana 
de López.

Química, Reverendo Manuel Caven» 
O., Doctor Frutee Canales y Profesar. 
Luis Adrián Pared».
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Filosofía. Profesor Anflitrl López. 
Reverendo* José R»rcGó y Manuel En
vero O,

P*K»Utaía GesneraL Profesoras Pnríio, 
da Amayo, Adriana «ks l»|W* y Mer- 
ceára S. de Pineda.

Probl. Sor. y Cultúrale» «V* Honduras 
y  C, A., Profesóte» Mana C. de No.- 
v*rrot Ricardo Funes y L ifw iaito Tri
nidad Mfurilltf P.

CLASES GENERALES 
Educación Física y Deporte*, Prime

ra Edad, Primer Cura* C. C. C. U.. 
Profesoras Grávida de ííusfiflrt, Sara 
M. de. Pa«cua y Mató» G. de Navarro.

Educación Física y Deportes. fV(Uin- 
do Curso, Primera Edad. C. i . C G 
Profesoras Ol^a G, de Zúnign, Soledad 
de Muritío y Maiia ( . de Nnvnue, 

Educación Física V Reportes. Tercer 
Curto, Segunda Kd<ul. Sec. Maiia Te
resa Pantinp. lVnfe«ora< C(incepción 
de Rodas y María C, de Navarro.

Educación Física y Deportes, Primer 
Curso Diversificada. Segunda Edad, 
Segundo Ciclo. Profertas Aída de Có- 
bar, Aída Rodríguez y María C. de 
Navarro.

Educación Física y Deportes, Segun
da Edad, Segundo Ciclo, Profesoras 
Berta de Gutiérrez. Lidia Paz y María 
€. Navarro,

EXAMINADORES SUPLENTES 
Profesaras Mercedes S. de Pineda, 

Sara de Pascua, Adriana de López. 
Cattaen da Murillo, Italia de Gómez, 
María C, de Navarro. Lidia de Kimitta, 
Olga V. de Gómez. Concepción de Ro
das,* Sec. Elba de Ortega; Profesoras 
Sara l-ahuu, Concepción SánAwz, Ar
gentina Orellana y Mina de Gaffney; 
Lie. José María Laínez, Juan A. Pare
des, Luis Felipe Paredes y E, Meíía C ; 
Doctor Luis Adrián Paredes.* Peritos
M e teu n tiV s W rr\tvi Yit-né V,gVunrrz.
Raúl Galeas, Rafael Paz, Mauro Ca- 
raccioli, Vírente Peña y Antonio Mal- 
donado; Reverendos Mamut Cavero O., 
Jaime Ganelías y José Saos; Peritos 
Mercantiles Tere>a Panting, Eva de

cerc»¡ R r'd o s. José R iitcAó, José Aní
bal l.ópoz, l’vrtfewwo Advínnft do ÍAS- 
prz, José Navarro, Mercedes S- <fe Pi- j 
Urda, llrrlindo Reve*1 y Mátelo Pascua 
—i inmun bínese.

R. Vh i.eda Moraie*.
F.l Siy rolario de Estado en el Des 

p&vhu de Educación Pública,
/ore Martínez ti.

A V I S O S
«FXISVUO UL MARCAS

La infiH un ita, Jefe  de 1« Serdún  
de P a ten tes  V M arcas de FúUvica, 
dependiente de la Sfecvetrti l:t de 
Economía y Hacienda», imee Mibor

í.vvvnneologlji o fot ogro fin o cuta* 
ru ite s  o substancio,i odoríferas a r 
tificia los; sustancias químicas para 
1*a fabricación de laca y barniz, tire 
dios contri» la oxidación, tin ta s  pn 

¡ra im prenta o coloren de bronce.

Acuerdo N" 1‘ÚP.jí
Tcgucigalim, Ib C 24 de septiembre ¡ 

«le i%a.
El Presidente de la Rcpüblii a 

ACUERDA:
Ganrelar a partir del 1* de octubre 

próximo, la beca »fe tL 2ñ.Q0l veinti
cinco lempiras mensuales, que balita 
sido concedida a favor d® la señorita 
Paula A. García Herrera, para que 
realizara estudios en el Instituto Depai- 
tamental ‘'José Cecilio del Valle” , de 
la ciudad de Cñídutera. Autorizada me
diante Acuerdo N* 615 del 20 de fe
brero de 1963. Se cancela en vista de 
que la interesada abandonó sus estudios 
por voluntad propia.

El gasto se imputó a la Partida ra
er escondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingrcsos.--Cormm¡qucsc.

R. V i u .eda M orai.es.

El Secretario de F.stado en el IV*- 
paiho de Educación Pública,

José Martínez O

que con fecha cinco de boviembio ¡im te iín l p¡n*a teñir e! cabello, pro* 
del afío en curfM», se adm itió la so
licitud  que dice , "RtgwVvo >■ depó
sito do una M atea de KíHjvío.i Je- 
fa tm a  del Gobierno Militar. Kco- 
nomlft y Hacienda Kp representa ■

duches químicos, los cítales fie em -\
pican «le nuxiJiarcs en  tin to re ría*  e 
im prenta.s. pulim entos, m edios pa- 
? » lim piar v pulí» m etal, m adera  o  
.■ñero, medios c in tra  \« caída ótí^

bañar e\ caballo; aparato* para ti 
masaje de la cabeza., aparato# y 

_  1 utensilios para la manicura y g+ra 
[el pedicuro; fevaVrumwítú» quírftr- 

gictxi; artefacto» para socar csfee- 
llos; plumas, fibras tejidos, «ene 
también partea ti® estos u ttía t»  
Vos, aparatos y  utensilio»; pelotes 
o sea cojinetes para clavar agu
ja*, alfil®! es, etc.; con jinetes de 
agua y  de aire, apars.t¡» de tumi* 
noterapla; aparatos electronuxíid- 
nales; aparato» para desinfectar, 
lám paras y sus partes; linter»*, 
faroles, 1 Ampare* Ae arco e incan-

li

ción d é l a  C on ipa fíln  Hítn.s Sclnvuí - '  r;d>t'?Jí?, pelo fmninno, colirio para
zkopf. comcrciantcfi v m anufactu
rero», domiciliada cu Hambtugu- 
Altotia, República. Fedej;.,l de Ale
mania, respetuosam ente com parez
co ,i solicitar el registro y  depósi
to de la 
m inada:

deseen tes; antorchas; reflectores y

lo* ojos, agua para servir en la 
mesa; h.;.-ritas > medios raústicos 
eon lia  p iradas de in,«potos; barri
tas y medios contra Ja jaqueca; 
medios para pur\f¡v -ir ej a (re y ei 

m aioa de fúbrica deno-' i^rvts; alisador, betún p a ra  catea- 
1 tío; medios para preservar cuero, 
medios para 2a m adera; sustancia 
para el piso; sustancia poca ence
ra r ; cera; preparados a  base de 
cera; sebo; alim ento molido para 
cciiniíiles; pigm entos; colorantes;
(Wk*. Ik M : . ¡ - «  te»» - • « « » » ' • . t ^ ' y £ ¿ ¿ T w ¡ ¿ .

brero  de 1906, «n la  Oficina de € *" b3,!)1;  ves p a ra  aflrn»; etc.; aoníreret* de
ten tes de la  República Federal ' ' p '  c“ t ’I| a  ' p<tch) (caperu ia); arce cartcw.

D™ -  m f d , o s  Par» '« « U ;  «cogedot da cense»; W w
cemento, e tc .i p a ta  pega , y p n . - a < M m , vapoT, n t p u u  «m u-
condensar; aprestos; **—

ÍKBPF
pa»!abra, según clisé y conforme ai 
adjunto certificado  de registro  nu
mero 85675, inscrita  el 26 de fe*

faroles eléctrico»; mecheros incan
descentes y otros cuerpo* incandso*

3 Icente»; velas; palitos de cera; ma
riposas eléctricas, encendedores au
tomáticos de gas, cápsulas detona- 
doras y  mechas; bolsas calentado- 
rea; pebetes, estufas de hierro; ma
yólica, latón (anotar); aparatos ca
lentadores eléctricos, cocinas; mar
m itas; hervidores, artefactos yatv 
freír, asar, tostar, aparatos jura 
aplanchar, incubadoras; secadme 
para fru tas y  m alta; aparato* da

A< uerdo X* 29*24

Tt-giif ¡galpa, D. C-, 21 tic «»*!*!it-nu 
de IbóT.

Alemania, renovada* últim am ente a 
p a r tir  del 25 de julio de 1951, mat 
ea que am para, distingue y protege 
medicamentos, telas pare» vendajes, 
botiquines, preparados farm acéuti
cos, medios contra el dolor de ea-

K1 Presidente ile la Ri-públit-a *
ACCESOA:

Autorizar la suma de tí. U ó.uüi 
i i«-ntt* quim e U

hez a, medios contra la caspa, cebo 
’.ptura engorde V comida de anim a

les, té de yerbas, talco o polvo de 
esparcir p a ra  los pies, sales pmu 
fuentes y baños, parches para he
ridas, fci7aeft£'« bolsa-? de hielo, 
vendajes, suspensorios, i aices, coi-

cemento:
dios p ara  dosooersfo. *
de ruego: meepa? p ara  < ^ '> '« .L „ „ atós « ra ú o re ,, aparatra d«Bt- 
atc.; m adera petrificada rallolita i ; lndicadorai de ated; ba*
pizarras; te jas  p ara  techos; hor
ma de piedra > parr.- construedo '
nea>: tejidos de luPos;_ p .eúras « M ¡ »

cadoresi; crisol; soldadores, apara
tos para destilar; instrumentos pa* 
re» medir la  tem peratura, la hu
medad y \a  presión, c im es para

m e \ portadoras, arados, «levadoras; ex-

¡ños de agua, filtros, aparatos 
.y máquinas para tritu rar enpn-

l

»-osa-i: piedras perforada.*;■ m erean
ida de goma y gutapercha; celuloj-j 
de; laxante.-; santom na, medios 
antisépticos; aceite de bacalao;

mt.«ra« qu.- |..u fa * ^  1 tezas p ara  fines cu rau v os y cosine- mateílaleí5 Pa ‘a condensar y Pai^  boteUas y la tas; segadora» y Wfla- 
f del Instituto ^ 'i*ar 'ftícoSí ho^  capullos, resinas, am - e^ ° pJ ’ ^ ‘a, esP«cuI.a J‘ inJIca) doras, aparejos con polea», dragas, 
«ra «le San M ares de\ e s to v e *  extvactoa v e -iasbeáto* * * * 10* pata  a is la r  t í  ca- m artínetea, winches, patines pan-

solería Especial 
lame tu á1 "Lemtiira” de San Martuí tle 
Colón, «lepanamentn de CVwlutera, se 
hará efectiva al Director del mismo

r , t ,, . ion: a s fa lto ; materií;*l p a ra  el te ja - 'ge tales, aceites p a ra  fines cosrne-t , .. . , ,, . nieio,iBctaws, » cr y «. do; m edios a is la n te s  p a ra  fines dé
cantidad que mwrtio con motivo de

'ticos, aceites etérícos y eseacias.I cor.tuiicción; m ateria l p ara  afilar
MurílW y Alicia de Cuillén; Sec. L igialJa rwvpftón f  p3SO Je ,a Ant0fríw d , j aceites a t « les  de C1J0'  o pulir* tu rba; p r e g a d o s  pa ra  la
M. Romero; Profe-ores Lidia Paz, Mor- j' . Independw ia Oirtrnamnieana. I,..-) ° t a ' oceit*s Pa r«* fabvicar Pm ttl- 
ma de Suazo. Marcio Pascua. Reñía- . . .  , . , Iras, lacas y barnices, aceites luhn-ma de Suazo, M ardo Pascua, Benja
mín Amaya y Manuel Hernández; Re
verendo José Barcdó: Profesores E lena' 
de Rivera. Miriam Salina, Concepción 
.Sánchez, Berta de Gutiérrez, María 
Luisa Rico, Lisie Schmidt, Jo-é Nava
rro y Aníbal López; Licenciado Trini
dad Murillo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N* 2922 
Tegucígalpa, D, C., 24 de septiembre j 

de 1%3. 1

ga-tos

E l Presidente de la  República 
acuerda:

Fijar la  siguiente Usta de Profesio
nales p»ra que de ella se formen las 
Temas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, para 
optar al título de Secretaria Comercia) 
y Bachiller en Ciencias y Letras, e n 1 
el Instituto Departamental de Señori
tas “Sao Vicente de Paúl”, de la ciu
dad de San Pedro Sula, Artículo 206. 
Inciso b) del Código de Educación 
Pública.

Secretorias Comerá ales 
profesoras Sata de Pascua y Olga 

U. de ííúniga. Secretarías Teresa Pan
ting y Elba de Ortega; Rev. Manuel 
Cavero O , Peritos Mercantiles Raúl 
Galeas, Rafael Murillo P-, Mauro Ca- 
raccioly. íNa <le Mítriílo y Profesora 
María C. de Navarro.

se hirieron conforme los re 
que se detallan a vontinuauon: 
Rt-i ibo fiimado por el ¿tibor 
Cé«ar Trazo, valor del trans
porte de lo- i-iu-
dianirs i}»e participaron oí 
!a votuUu'cióti de la Autor - 
t ha de la Independencia dr>- 
de e! Kilómetro 123 en t- 
Qiiruhayote, hasta el lf/2 en
la frontera de "El Espino" l 

Recibo firmado por Cejar 
Erazo, valor del transporte 
deí médico y enfermeras qu«- 
practicaron el examen Pul- 
movascular a los estudiantes 
que participaron cu la con
ducción de la Antorcha de 
ía Libertad, desde el Kiló
m etro  123 en el Cbinchayo- 
le  hasta e\ bS*2 en la Fron
tera de ‘*E1 Espino", «luíante 
Itis días 10 y 11 «Je septiem
bre de 196$ ........................

Recibo firmad» por la utnoi.i 
Juana tlómez O., valor que 
le i-orvespomle por el arreglo 
de. la  Marimba del Instituto 
en mención . .

ras?, lacas y  barn ices, ace ites lubri 
can tes, ace ites  p u ta  quem ar, i* e i

I inhalación; aparatos de inhalación; 
¡vendas; vendaje^; bragueros para

. asbesto; medios para a is la r t í  c a - ! «m»
bar, algalia, castóreo, eMvactA» v«-, „ -fa lfn . ^ ^ . l m artInetea’ 7 ÍnCb ’ p aü b «  t* * -

herrajes; mol dura» p a ra  
muebles; bandejas o tabla» pira 
pagar monedas; bale, rollos, IMS* 
da», callas de pescar, alfilere* o- 
ñgujas; motocicletas, vehículos no» 
torizados incluyendo coches-cuna* y;

tes Var^ cilindros y maquinarias, ambulancia, vehletflo»
erases para «'.ftoninavvA. ovaaa va-!ÍttédiC. * b del cuerpo, acuáticos; trineos; carretillas dfr
ra vehioilos. grasas hibvKanK..'“rt|ltltmIe,'* y “J0S s rw “:al“ ¡ ta- ¡nano: rayos para ruedas: lluvttK
íósfoio. azufre, bromo, yodo. » -  “ eU s. P“ ” ^  U«»o» o bu je .; marcos: « M

p a ta  la \a t  rop.t, aparato s p ara  la j pedalea; pop oríes para bicicleta»; 
var; es tearina; palm itina; parofi-» ícldet&s &utom¿vúes; máquina®a 
na; t i e r r a ;  p é ta le s  crudos; ^ j vapor 0 electricidad, máquinas-mo- 
planchas, bloques en barras*, c co rred e ra  n a & m

azufre, bromo, yodo, amu 
ilíaco, sai de amoniaco, ca!, sal po
tásica, p reparó lo s femtgmoso-.

óó.nO

carburo de calcio, cloruro de azu 
tre. cloruro de col, s i l u r o  de ca r-]— - - - — - .  ' ^ ^ ¿ . ' " ¿ ¿ 03. 

ibono, cloruro de eataño, Prepara- t tw ;  gU ceriM . ceiulMa;
do» de zinc, plomo, cobre y  m er- '■ medios para el cuidado del cuerpo,
cuno, cloruro de estaño, cloruro d eU  ^  pW  y „c  la  cabeM . jabonH ; 
oro. arsénico, m anganeso negro, ye.J ^  p,jU t y cosméticos;

.so. m árm ol, m inerales, tie rra  a v - 'loc¡¿„ ra  „  cc* ell0; b i g o t f W  y
cllloss. arena, anilina, benzol, nal- ¡netas para b,goter33; m adejas; ; r r ~ -  ,„raT .r ,  v ...........

|ta lína , caolín, ácido nitroxántico,j , t  .tim brar, tom illoa y  tiesatorjafl»-
1 earholíneo, medios con tra  hongos ^  ^ í i o ’̂  d°1‘e8; fre^ wk>ws' *& ***** **+

_______________ ^ * A 'Aor< medlos ^ miCos y  Inecám c0s' ^ w<l̂  mrendtAS-. «

piedras paro moler y afilar, máqui
nas de coser, escribir, bordar y te
jer; bomba»; prensas biográfica» T  
cajas de fondo (Safe); cofrecfflosr 
tipográficas; cortadoras da paap 
embudos, coladores, útiles para

destructores en  domicilios, piedra!
ipdmez, medios contra la  11 ' , b a S e M:  t* * ™ » -
.cldn vidrio soluble, ag u a  oz ig en a-l' d“ ' medma P ára desm tec ts i. ^  .estan tes); cenQKugss:
1 1  Para  el r"'*»*0 O» 18 ^ - 'a p a r a t o s  p a ra  puriflrar si * V

apagar «veendioa; palanganas; «a-

i/Kl

(da, oxídalo de nitrógeno, g rafito ,\ 
coke, carbón, preparados caibo-
nosji., carbón de hueso, colodión, 

^extractos curtientes, g rasas de cu r
tiduría, vaselina, oxígeno liquido, 
preparados de oxígeno, cocaína,

tad u ra  y  p a ra  el cíuda«io de la  b o - ' 
ca; quitam anchas; medios pa ra  ex
te rm inar anim ales dañinos y  plzm-1 
tas dañinas; utensilios y  aparatos

transparen tes y artefactos gata- 
retíam e eléctrico; así como t»®*

.bién artefactos para reclame que- 
 ̂aporece alternada por turno;

para el lavado; baño, ducha, p a ra ' , . „ > .
. . .  ■— ncsDuar -ut ens i l i os  v a n l a - ' q maS a^ coIas’ « P ^ o s

ám bar am arillo, alcanfor, ácido p i-L  ’ ■ . pKcadoves; aparatos para refrige*
«voleüoso, abonos sintético v natu-

|to s  ortopédicos, p ara  gim nasia cu-

TOTAL .

*6M) \ ¡ r a t i v a  y g im nasia en gerver&l; pei- - - - ral, supévíoztara, hueso» en polvo.L ,, y pe¡Mtas: ccpillou pura el ca-
I. H5.0oihMtoa <!« Meaos escuna Tilomas,!BeUo. ^  u n r  t ,

tie rra  m fusona, harina  fósil, sa -f_____ ____v. !cm a’* ob¿etos p a ra  equipar la

¡ración; máquinas para uso domés
tico; m áquinas para empleo en Ja 
cocina; aparatos para casa y tn~

El jia*to se tooiará dt- ln<i Ftindus 
Especiales existen tes en diiha IV >/ 
ría y pertenecientes al Instituto t-n n- 
Ícren<’ia.--Cnmviívíquese.

R. Vn.i.rp»! MoRUfs. 
le Estado en el Des

cariña, vanilina, substancias odoví- p ara  secarlo y  p ara  duchardo; hi-: 
sopos pa ra  afe itarse ; navajas para za de cocina y para equipar el ho*

etas  artificiales, m ordientes, espe- r  . ’ "" r g^r, hechos de madera, de itMfalr  ! afe ita r; platillos p a ta  enjabonar, i

El .Secretano
Bachiller en Ciencias v Letras t , , ,, , .. >_ : * , -y . . , pacho tfe Educación Pn/dica,P. M- Tetes» de Zelaya, Licenciados j . ■

Tritiidad Matillo y Edgardo Mojí a l'á- José Martínez O.

cies de gem a, bálsamo, gtasu-s ani-j 
nales y vegetales, tin turas, papel 
réac-tíro, m ateria l p a ta  leHeruji 

|d ientes, aparatos para el dentista, 
:Conibina<-u»nes inorgánicas y o rgá
nicas, kx-i que encuentran aplica
ción para fabricar preparados de

; noble o corriente, de cobre, bofc* 
, láta.
) loza.

fierro, séamwe, ponccéaaa, 
vidrio, aparatos para catar y

correa asentadora; tenacillas (pa
ra  riza r) tije ra s  p ara  co rta r el pelo;
horquillas; or.dulines; maquinUl&s .  . .

, , , . . en fnar; m aquinas lávadqcas: ct*p ara  ca len tar t í  pelo; peinetas n a - ' . , , .la n d m ?-t ara lavar ’ .áquiivas P*** 
ra  rocta t; «Spray); aparato s p a r a í t0rcer lop . ,  CaJas; Iñ1as 0
el cuidado cap ila i, fuentes parr<. ;p a ta g u ^  ueble.c « madera, ra
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a» y  fiwro; sillones de mimbre pa
ra )* playa; escaleras; pinzas para 
prender ropa; barriles, cajones: ca* 
jitu; cajetillas; tablones, listones 
¿orados; puertas; ventanas; vidrio 
«rodo, de ventana y hueco; vidrio 
ds color, vidrio óptico; artículos de 
«retUa y vidrio; aisladores; perlas 
de vidrio; ladrillos; piedras de re 
vestimiento terracota; bibelots; fi
gurillas; baldosas; planchas de 
mosaico; ornamentos de arcilla; 
mosaicos de vidrio; prism as de vi
drio; espejos; artículos de vidrio; 
ótamelas; objetos diáfanos; reci
pientes de porcelana; loza, vidrio 
y arcilla y de m etal; botellas, na
vajas de bolsillo; cortaplum as, t i 
jeras; sacacorchos; corta-puros; de 
cigarroa; limas; m artillos; yun
ques; tornillo de banco; ta ladros o 
barrenas; cinceles; frese*j ; cepillos 
de carpintero; tenazas, tornos, pa
lancas levantadoras, ra jaderas y 
tajaderas, guadañas, hachuelas;

ros, instrum entos para medir, apa
ratos de control, Instrum entos geo- 
déticos, ftslcAlieos, químicos, elec
trotécnicos, m atem áticos, naüticos, 
fotográficos; aparatos y utensilios 
fotográficos; au tóm atas de toda 
clase, atriles, cajas de música, 
muebles e instrum entos de músi
ca, fonógrafos cinematógrafos, ór
ganos, pianos, organillos instru
mentos de cuerda y de viento, 
tambores, baterías, armónicas, dia
pasones, cuerdas de tripas, alam 
bres de oro y plata, lentejuelas, 
productos de oro y plata, hilados 
do oto y p lata, hilos de meta*1., per- 
1 is de adorno, galones para ropa, 
flecos, fi aniao. cordones, productos 
leoneses, encajes, colgantes, conde- 
coi aciones, prism áticos para te a 
tro, anteojos, lentes, telescopios, 
cadenas de relojes, brazaletes, jo 
yas, bolsos, bandas de billar, m an
gueras de gom a, cintas, anillos, 
cordeles y pelotas de goma; col-

raatradoras; recogedoras de fru ta s ; chones; artículos alconchados 
■palas, paletas, tien ta-agu ja, m á- canastas, duelas, carteras, male- 
quinas, limpiadoras, ta jadoras, pe- tas, ca jas de sombiero, bolsones 
ladoras, corchadoras, pulidoras, I para colegiales, bastones, bolsos 
mangos, m anijas, fustes, cucharo- j de viaje, móchalos, billeteras, por- 
»«, medias cañas, badinas, esca- tadocum entos, carteras p ara  pe
teras, machos, clavijones, rem a- Módicos, álbumes para fotografías, 
ches, redoblones, púas, tornillos, bolsillos para arma-', abastecimien- 
tuercas, ganchos, grapas, grapones tos alforjas, pinceles, brochas, cer- 
bechones, cortapajas, cuchillería, > da, escobas, arneses, lapazos, pe-
cuchillas p a ra  máquinas, horque
tas y tridentes, guatacas, hachas, 
machetes, arm as punzantes y cor
tantes, serruchos, arados, h erra
mientas de m etal y  de m adera 
para herreros, cerrajeros, m ecá
nicos, carpinteros, quincalleros, 
carniceros, zapateros, tapiceros, 
agricultores, horticultores, curtido
res, molineros, relojeros, viniculto
res, carreteros, artistas , constructo
res de máquinas, constructores de 
naves, médicos, químicos, instalado
res, boticarios, torneros, cuberos 
electrotécnicos, ingenieros, ópticos, 
grabadores, peluqueros, alam bres, 
de rejas de espinas artificiales, te 
la metálica, canastas de alam bre, 
pajareras, agujas para coser, bo
las de acero, virutillas, hojas de es
taño, polvo de bronce, m eta l b a ti
do, alambre de platino, esponja de 
platino, chapa de platino, cadenas, 
anclas, rieles de ferrocarril, dur
mientes, cubrejuntas, planchas de 
soporte, escarpas, pivotes de a lam 
bre, piezas modeladas de h ierro 
forjado, de acero de hierro  cola
do maleable, de azófar rojo; colum- 
nao de hierro, sostenes y  candela
bros, repisas, partes de escaleras, 
postes telegráficos, hélices de vapo
res, redes, herraduras, clavos, wa- 

’terclosets, barrotes para parrillas,

sos, balanzas, bombillos, guarni
ciones, espuelas, sillas de m ontar, 
látigos, cantim ploras, b o z a l  e s , 
m áscaras, barbas de ballena, pica
portes, marfil, conchaperlas, cubos, 
espuma de m ar, piezas de ajedrez, 
bolos, esferas, corchos, suelas de 
corcho, salvavidas, botones, cora
les, abanicos, tejido de paja, cal
zadores, sacapuntas, mojasellos, se- 
catin tas, álbum es de coleccionistas, 
plum as de acero, tin tas, tin ta  chi
na, p inturas, lápices y  lápices de 
color, tinteros, archivadores, re
glas, ta rje ta s  con líneas, escuadras, 
cajas de compases, pinzas, chin
ches, lienzos p a ra  pintores, lacre, 
obleas, paletas, caballetes, tableros 
m urales, p izarras, portaplum as, 
clariones, pizarrines, tim bres de 
goma, libros de comercio, globos 
geográficos, m apas, calculadoras, 
modelos p a ra  la enseñanza, tiza, 
cuadernos, ca rta s  de propaganda, 
postales, etiquetas, celulosa, sulfi 
to, papel p a ra  cartas, sobres, servi
lletas, papel p a ra  decorar, fo togra
fías, cuadros, celulosa, pas ta  de 
m adera, litografías, cromos, cromo
litografías, grabado en cobre, g ra 
bados a l agua  fuerte, libros, dia
rios, folletos, papel p a ra  escribir y  
em paquetar y  p a ra  im prenta; pa
pel de seda, de pergamino, de lija.

candados, planchas paca aplanchar, de lujo; cartón, cartulina, carto- 
reclpientes de hojalata, cuerdas de nes, estuches de lentes, ta rje tas, 
alambre, megáfonos, virolas, tip o s1 calendarios, bolsas de papel, t r a 

pos, encuademaciones, aparatos, 
preparados y  productos b iográfi
cos; juegos de sociedad; juguetes 
de ho ja lata; tiovivos, muñecas, ca
ballos de ba¿ancin, cuadros al óleo, 
calcomanías, naipes, velas, persia
nas, celosías, relojes, ca jitas  p a ra  
relojes, explosivos, pólvora, fósfo
ros, artículos de pirotécnica, ca rtu 
chos, vainas, pistones, municiones, 

jwrtacarabinas, dedales, cápsulas cañones, a rm a s  de fuego, proyec
te  metal, agujas m echeras, le tras  tiles, cigarros, cigarrillos, tabaco, 
de papel y  hojalata, p lantillas, má-1 tabaco crudo, y  pa ra  fum ar, mas- 
quinas eléctricas, m áquinas de gas tica r y rapé; cigarrillos, tubitos 
y de vapor y  partes de la s  m is- boquillas, boquillas pa ra  cigarros, 
mas; cerraduras, cobre, azófar, cigarrillos y pipas, pipas, medios 

estaño, plomo, níquel, cobre p ara  tom ar rapé, tabaqueras, á r

para imprenta, ganchos angulares 
cascos protectores contra el humo, 
aparatos de inmersión, g rúas, al
fileres, alfileren de seguridad, hor
quillas, alfileres pa ra  sombreros, 
palillos, alfileres de corbatas, a lfi
leres p ara  fines quirúrgicos, cam 
panas, ejes, hojalatas perforadas, 
resortes, ornam entos de m etal fun
dido, hebillas, broches, corchetes,

blanco, aluminio, polvo de zinc, te
léfonos, micrófonos, conductores de 
corriente eléctrica, pergam inos, 
manivelas, equipos de tim bre sono

boles de adorno, flores natu ra les y 
artificiales, decoraciones de flores; 
floreros, jard ineras, sem illas de lú 
pulo, verduras, flores de campo,

prados y forestales, bulbos de flor, 
cereales, algodón en ram a, lino, ca
ña, m adera de lab rar, corteza cur
tiente, corcho, resina, nueces, bam 
bú de india, ro ta , copra, aceite de 
maíz, de palm a y  de almizcle, plu
mas, carne congelada, lana de ove
jas, cruda y  lavada; garras, cuer
nos, huesos, conchas, aceite de ba
llena, capullos, caviar, corrales, ta 
guas, pellejo, piel, cuero, pieles, pe
letería, anim ales disecados, cerve
za- porter y ale, cerveza fuerte 
f.stout) ex tracto  de barro, miel, 
alim ento p ara  animales, imitación 
de café, azúcar, pastillas de sopa, 
jivabe, preparados de avena, hari
na de arroz pa ra  alimentos de ani
males, esencia y  ex tracto  de azú
car, cordones de guarnisón, cintas, 
niveles, pasam anería, borlas, almo
hadas, bordados de mano, artícu
los de croché, fundas de muebles, 
banderas, pabellones, abanicos, so
bres y  o tros recipientes p ara  dro
gas, productos farm acéuticos, y  de 
botica, encajes y tules, telas, inclu
so cin tas de terciopelo y  felpas; te 
la  lavable de lino, medio lino y 
o tras; fajas, alfom bras, alfom bras 
continuas, cortinajes, ropa interior, 
m antelería, ropa de cama, cortinas, 
suspensores, corbatas, cinturones, 
corsés, ligas, guantes, manteles, 
saltaeam as, sombreros, gorras, cas
quetes, cascos, caperuzas, pañue
los, de cabeza, chales p a ra  la ca
beza, pelucas, tupés (peluquines) 
botas, zapatos, zapatillas, sanda
lias, medias, soquetes, algodón, la 
na, fieltro, crines, pelo de camello, 
cáñamo, yute, algas, fibras de or
tiga, seda cruda, plum as para plu
mones, colchones, tapicería, este
ras, seda y  lana hilada, hilos, hilo 
torcido, cordón, cuerdas, correas, 
pañolones, bufandas, corbatas, pa
ñuelos, delantales, pecheras, col
chas, géneros de punto, chalecos de 
punto, cubrecam as, frazadas, m an
ta s  para caballos y  de viaje, suje
ta  corbatas, ropa in terior y  exte
rior, chaquetas, cuellos, puños, 
plastrones, cam isas, cam isas de bo
che, cam isas de tricot, ropa de p a 
pel, género de lana, algodón y se
da, la  que independiente de tam a
ño y color, se aplica o fija  a los 
artículos y  a  los productos o a  los 
envases, y  paquetes que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, o m arbetes y  
en o tras fo rm as y modos gene
ralm ente em pleados en el com er
cio y en la  industria, p a ra  lo cual 
se agregan  los dem ás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., cinco 
de noviem bre de mil novecientos 
sesenta y tres .— ( f)  A lejandro Al- 
faro A rriaga” .—Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—-Tegucigalpa, D. C,,
22 de noviem bre de 1963.

A rgentina M. de Chávez.

23 D. 63., 2 y 13 E. 64.

L« infrafC'ita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha cinco de noviembre de) 
y ñ o  en curso, se admitió la so* 
icitud quejHee: “R°gistro y 

depósito de una marca de fá
brica.— Jefat ira del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Hans Schwarzkopf,

comerciantes y manufacture
ros, con domicilio en Hambur
go, Altona, Hohenzollemring 
127-129, República Federal de 
Alemania, según el poder que 
h c o m p a ño, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

C O R A L L A
palabra, según el clisé y en 
conformidad con  el adjunto 
certificado de r e g i s t r o  N9 
661.427, inscrito el 13 de agos
to de 1954, en la Oficina de Pa
tentes de la República Federal 
de Alemania, marca que am
para, distingue y protege cer
das, productos de cerdas, pin
celes, peinetas, esponjas, apa
ratos para la h i g i e n e  del 
cuerpo y para la (Higiene del 
cuerpo y) cosmética, artículos 
de aseo, v i r u t a s  de acero, 
perfumerías, elementos para 
la higiene del cuerpo y la cos
mética, con excepción de aque- 
l'os destinados al cuidado de 
los dientes; aceites etéreos, 
jabones, artículos para lavar 
y blanquear, almidón y produc
ios de almidón para fines cos
méticos y del lavado, agrega
dos colorantes para la ropa, 
desmanch adores, anticorrosi
vo», la que, independiente de 
tamaño y color, se aplica o fija 
a los articu'os y a los produc
tos o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, g r a b a d o s ,  
etiquetas, o marbetes y en otras 
formas y modos generalmente 
* mpleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley. -  Tegucigalpa, 
D. C., cinco de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
t r e s . —(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegucígaí- 
ra, D. C., 22 de noviembre de 
1963.
Argentina M. d e  Chávez

23 D. 63. y 2 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha once de noviembre del año 
en curso, Be admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro y 
depósito de una marca ae fábri
ca. —J e f a t u r a del Gobierno 
Militar—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Hans Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros, con domicilio en Hambur- 
go, Altona, Hohenzollernring, 
127*129, República Federal de 
Alemania, según el poder ad
junto, respetuosamente cora 
parezco a solicitar el registro

y depósito de la marca de ̂ fá
brica denominada:

STEP
palabra» según el elisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 684 014 inscrito el 
10 de roviembre de 1956» en la 
Oficina de Patentes de la Re
pública Federal de Alemania, 
marca que ampara, distingue 
y protege medios para e cui
dado de los c a b e llo s , la  que 
independiente d° tamaño y co
lor, se aplica o fija a los ar
tículos y a  Un producto^ o a 
los envares y paquetes que 
los contienen, por medio de 
;mrrePÍones, grabados, etique
tas o marbetes, y en otras for
mas y m o d o s  generalmente 
empleados en el comercio y ei^. 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. O., once de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
t r e s . —(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga". Lo que se pone en 
conocimiento del publico para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
ga, D. C., 22 de noviembre de 
1963.
Argentina M. d e  Chávez

23 D. 63. y 2 E. 64.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la so- 
icitud que dice: “Patente de 

In  v e n c i ó n .  —J  e f a t u r a 
del G o b i e r n o  Militar.— 
Economía y Hacienda. —En re
presentación del señor Ronald 
Hirsch Mnrk*, manufacturero 
domiciliado en 7800 Sovereign 
Row, en la ciudad de Dallas, 
Estado de Texas, Estados Uni
dos de América, ciudadano 
norteamericano, conforme al 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar pa
tente de invención por veinte 
(20) años, para el invento de
nominado: MÉTODO Y APARATO 
PARA PRODUCIR UNA TELA, 
conforme a la memoria, espe 
cificaciones, reivindicaciones y 
dibujos que, por duplicado ss 
presentan acompañando esta 
solicitud por lo que. con igual 
respeto os pido admitir esta 
solicitud, darle el trámite de 
ley, y una vez pagados Jos 
derechos respectivos conforme 
a vuestra orden de pago para 
íh Tesorería General de la Re
pública, que se otorgue la pa
tente solicitada a favor de mi 
representado y se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, 
especificaciones, reivindicac i >

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



nes y dibujo», junto con la 
constancia de vuestra resolu
ción. — Tegucigalpa, D. C., 
treinta de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres.~-(f> 
Alejandro Atiero Arriaga". Lo 
que ee pone en conocimiento 
del público para loe efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 
de noviembre de 1968.

AaoBVTnu M. m  C s lm .
28 D. 63. y 22 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha cuatro de noviembre del 
año en corso, se admitió la *o- 
licitud que dice; “Patente de 
Invención.—Jefatura del Go
bierno Militar.-Economía y 
Hacienda.-En representación 
de la Compañía American Cya- 
namid Compan y, una corpora
ción del Estado de Maine. ma
nufactureros domiciliados en

na y en el local que ocupa este 
Juagado, ee rematara en pública 
subasta el siguiente Inmueble: "Dos 
inmueble» que forman un solo cuer
po, situados en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, que se describen asi: 
a) Tres plecas de casa de seis va
ras una cuarta de ancho, teniendo 
una de ellas que forma eequlna, 
siete varas y media de largo y 
las otras dos, cinco varas de largo 
cada una, con su correspondiente 
corredor de quince varas una cuar
ta de largo, por cuatro vara» de 
ancho, habiendo edificado al inte
rior, formando un número siete 
con la edificación anterior tres ple
cas de cinco varas de largo por 
cinco de ancho cada una de ellas, 
ubicadas en un solar que mide 
treinta y cinco varas de Norte a 
Sur, por veinticinco de Orlente a 
Poniente, y linda', por el Norte, 
con casa que fue de Matías Mara- 
diaga, hoy de Juan del mismo a pe* 
111 do por el Sur, con tapial de don 
Remigio Días; por el Oriente, con 
casa de Concepción Fortín de Ro
sales, y por el Poniente, calle de 
por medio con casa de Gabina Car- 
bailo y Jesús Gómez” y b) "Un so
lar en el lugar llamado El Zanjón 
en el Barrio Abajo de esta ciudad,

mil lempiras; y se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se adm*tirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho avalúo.—Tegucigalpa, D C., 3 
de diciembre de 1963.

Rolando Garda Perla,
Secretario.

Del 7 al 31 D. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juagado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento Francis
co Moraaán, al público en general 
y para loe efectos de ley, hace sa
ber en la audiencia señalada para 
el día miércoles 6 de enero de 1964 
a las 9:30 de la mañana y en el 
ugar que ocupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el 
nmueble siguiente: Un l o t e  de 
terreno, posesión y mejoras, de 
treinta manzanas de extensión más 
o menos, sito en la montaña de 
Ei Socorro, aldea del mismo nom
bre, jurisdicción de Slguatepeque, 
departamento de Comayagua, el 
que tiene los limites siguientes: al El infrascrito, Secretario del 
Norte, con propiedad de José Ma-1 juzgado de Letras 1* de lo Civil 
ría Ponce y  Estanislao Santos, an- del departamento de Francisco Mo

ción, de atete metros y treinta y 
ocho centímetros de largo por dos 
metros y cuarenta y seis centíme
tros de ancho; cercos de alambre 
espigado a tres hilos, sobre poste- 
ría de madera muerta al contorno 
de la propiedad. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas que adeu
da el señor Ceferino Meza Sán
chez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
doB terceras partes de L 2.200.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de Comayagua, el 25 
de enero de 1958, por el Notario 
Sotero López Barahona.—Teguci
galpa, D. C., diciembre 9 de 1963.

Rolando Garda Feria, 
Secretario.

Inmueble para hacer efectivo m ¡mu 
go de cantidad de lempiras qt* 
el señor J. Alfonso Mega «s ea 
deberle al señor Francisco H. An- 
túnez. El Inmueble descrito fus 
valorado por el perito nombrado 
al efecto, por la  cantidad de die
ciséis mil lempiras, y se advierte 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—'Tegucigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963

Rolando Garda Feria,
Secretarlo.

Del 13 D. 63. al 6 E. 64.

_ . . _  , . ,  ,de treinta varas de Norte a  Sur,
B erdan A venoe, Townahip o f |p 0r once varas oriente a Po

niente, limitado asi: ai Norte, pro
piedad del Gobierno; al Sur, casa 
de Félix Z&vala Núñez; al Eate,

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

Wayne, Estado de Nueva Jer 
Bey, Estado* Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretarla de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar patente de invención 
por veinte (20) años para el 
invento denominado: PROCEDI
MIENTO QUÍMICO Y PRODUCTO, 
conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones y 
reivindicaciones, sin dibujos, 
excepto los del texto, por tra
tarse de un simple procedi
miento. que se presentan por 
duplicado, para lo cual respe 
tilosamente también pido que 
se le dé al asunto el trámite 
de ley y una vez pagados los 
derechos en la Tesorería Gene
ra] de la República, conforme 
a vuestra orden de pago, que 
se otorgue la patente solicitada 
a favor de mi representada y 
se devuelva un ejemplar de la 
memoria, descripciones y rei
vindicaciones j u n t o  con la 
constancia de vuestra reso
lución.—Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) A'ejandroAlfaro Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa D. C., 11 
de noviembre de 1963.

Abcdvtina M. d i Calvxz. 
23 D. 63. y 22 E. 64.

casa de Concepción de Rosales, y 
al Oeste, casa del mismo Zavala 
Núñez". Inscrito el dominio a fa
vor de la demandada Adriana Pa
dilla v. de López Pineda, con el 
N* 66, Folios 77 y 78 del Tomo 121 
del Registro de la Propiedad de 
este Departamento. Se rematará 
dicho inmueble para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la señora 
Adriana Padilla v. de López Pine
da, ea en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble descrito fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de cuarenta

tes propiedad de Francisco Rodrí
guez; al Sur, ejidos de Siguatepe- 
que; al Este, propiedad de Enri
que Nolasco, antes de Esteban No- 
lasco, y al Oeste, de Francisco Ro
dríguez, antes de Inocente Velós- 
quez. Inscrita a favor del señor Ce- 
ferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta y cinco, páginas ciento sesenta 
y ocho y ciento sesenta y nueve 
del Tomo treinta y cinco del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua; 
en el inmueble descrito se encuen-1 
tra  una casa de bahareque, techo 
de zinc en buen estado, de siete 
metros con treinta y ocho centí
metros de largo por tres metros y 
treinta y un centímetros de ancho, 
una cocina anexa al lado Noroeste 
de la casa, de ]a misma construc-

REMATSS

El infrascrito, Secretario del 
JUzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber; Que en la audiencia del 
día miércoles quince de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro, 
& lea nueve y media de la maña

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•aun,

Compra Vonta
CIROS

Compra ViMo
MONEDA METALICA 
Compro Vonta

Dólar L 1.98 (.2.02 L200 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv, 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 201 200 1.98' 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0298868 0303396
Córdobas 0.2826S7 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143

C O T IZ A C I O N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
E N  E l  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dólar** iUmplrai
L ib ra  E sterlina ....... ..........  $ 2.80 L 5.60

F ran c o  B elga  ........ ..........  0.02 0.04
F ran c o  F r a n c é s ..... ..........  0.2041 0.4082
F ran c o  Suizo ........ ..........  0.2314 0.4628
M arco  A lem án ...... ..........  0.2512 0.5024
F lorín  ....................... ..........  0.2791 0.5582
C o ro n a  S u e c a  ..... ..........  0.1930 0.3860
P e s e t a ....................... ..........  00168 0.0336
P eso  A rg e n tin o ..... ..........  0 0074 0.0148
P eso  M e x ic a n o ...... ..........  0.08 0.16
L ira  ............................ ..........  0.001612 0.003224
D ólar C a n a d ie n se ..........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo misma

BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
a l e j a n d r o  a b m u o  p i n e d a ,

razAn, al público en general y pa- 
a los fines legales, HACE SA

BER: Que en la audiencia del dia 
siete de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, a  las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a 
continuación se describe: “Una ca
sa paredes de adobe y ladrillo, en 
parte de dos pisos, compuesta la 
planta baja, de dos piezas frente 

la calle, un dormitorio, comedor, 
cocina y dos servicios sanitarios 
en el interior, y la alta de un dor
mitorio grande, ubicada sobre un 
solar situado en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, que se 
demarca así: a  partir de un punto 
situado en la esquina Sureste, en 
la colindancia con la propiedad de 
María Le mus, se miden con direc
ción Noreste, por la Calle de la 
Penitenciaria, diez metros cincuen
ta centímetros; de este lugar con 
dirección Occidental colindando con 
la propiedad de José Soto, cuatro 
metros setenta centímetros; de es
ta  terminación en la misma co 
lindancia y con dirección Noroeste, 
seis metros setenta y siete centí
metros; de aquí con dirección Sur
oeste, seis metros noventa cen
tímetros; de este punto con rum
bo Sureste, doce metros cincuenta 
centímetr ; de esta terminación 
con dirección Noroeste, un metro 
veinte centímetros, de este último 
punto al de partida, con dirección 
Oriental, cuatro metros setenta 
centímetros, todo con estos límites: 
al Norte, Propiedades que fueron 
de la familia Henrlquez, hoy de 
José Sorto; al Sur, propiedades 
que fueron de Miguel A. Henríquez 
y José Mejía, hoy de propiedad 
de María Lemus; al Este, calle 
de la Penitenciaria Central de por 
medio, propiedades de Lorenzo An- 
drade y Gregorio Coello, y al Oes
te, propiedades que fueron dé José 
Mejía y la familia Henríquez; 
aclarando que la pared que divide 
la propiedad descrita con la de 
la señora María Lemus, es media
nera en una extensión de veinte 
varas de Oriente a Poniente"; es
tando inscrito el dominio a su fa
vor, con ej número 181, folios 
¿50 al 252 del Tomo 150 del Re
gistro de la Propiedad de este de
partamento. Se rematará dicho

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de ley, hace saber; 
Que en la audiencia del dia viernes 
diez de enero de mil novecientos se
senta y cuatro a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“Una porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de la casa 
de la "Quinta Berlín", teniendo una 
área de un mil noventa y ocho me- 
tros cuadrados, treinta y siete cen
tímetros, explicando que <ÜCha por
ción se inclina hacia el Este de la 
Indicada casa, y que se le han agre
gado veinte metros cuadrados pa
ra seguir como límite la orilla de
un barranco, terreno en el que hay 
construida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cubier
ta  con terraza de cemento, de trae 
pisos, teniendo el primero tres pie
zas, seis él segundo y cinco el ter
cero, y este piso y el anterior son 
de un perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo en la 
parte Sur, un muro o malecón de 
calicanto, y limita: al Norte, Sur 
y Oeste con terreno que perteneció 
ai Lie. J. Antonio Rivan, hoy de 
sus herederos, y al Este, con fin
ca que fue de Manuel Gómez, hoy 
de sus herederos; el inmueble des
crito está situado en esta ciudad f  
el dominio se encuentra inscrito 
a favor de la demandada con é  
N* 212, Folios del 284 287 del
Tomo 49 del Registro de la Pro
piedad de este Departamento.

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirás 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de treinta 
mil lempiras. 7  se rematará para 
con su producto hacer pago de cas
tidad de lempiras que la señera 
Juana Reina Martines de Ramea 
es en deberle a la señora Netta Gra- 
nieri de Mendoza.—Tegucigalp*» 
D. C., 3 de diciembre de 1963.

Angel H. Amagar, 
Secretario.

Del 7 al 31 D. 63.
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